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Se abre la sesión a las once horas y treinta minutos.

La señora PRESIDENTA: Buenos días, señorías, se
abre la sesión.

He de comunicarles las modificaciones que se han efec-
tuado en el orden del día por acuerdo unánime en la reunión
celebrada hace unos momentos de la Mesa y Portavoces. El
primer punto del orden del día, es decir, debate sobre la Me-
moria de actividades del Plan Nacional de I+D en 1995, nú-
mero de expediente 49/000106, queda retirado del orden
del día de hoy y pasará a celebrarse en la siguiente reunión
de la Comisión. Por lo tanto, el primer punto del orden del
día será debate y votación, en su caso, de la siguiente Pro-
posición no de ley: por la que se insta al Gobierno a incre-
mentar la aportación económica del Estado para el mante-
nimiento y mejora de las instalaciones y gastos de personal
del Observatorio del Ebro, dentro de los límites presupues-
tarios previstos en los organismos de la Administración del
Estado de los que depende el Centro, Senado, Grupo Socia-
lista, número de expediente 661/000129, número de expe-
diente del Congreso 161/000785.

Se mantiene el siguiente punto del orden del día —que
figura con el número 3 y, por lo tanto, pasa a ser el número
2—, que es la comparecencia del señor Secretario de Es-
tado de Universidades, Investigación y Desarrollo y que
tendrá lugar a la una.

El siguiente punto, la contestación a las preguntas, se ha
retirado asimismo del orden del día de hoy y pasaría a ce-
lebrarse en sucesivas Comisiones.

— DEBATE Y VOTACIÓN, EN SU CASO, DE LA
PROPOSICIÓN NO DE LEY POR LA QUE SE
INSTA AL GOBIERNO A INCREMENTAR LA
APORTACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO
PARA EL MANTENIMIENTO Y MEJORA DE
LAS INSTALACIONES Y GASTOS DE PERSO-
NAL DEL OBSERVATORI DE L’EBRE, DEN-
TRO DE LOS LÍMITES PRESUPUESTARIOS
PREVISTOS EN LOS ORGANISMOS DE LA AD-
MINISTRACIÓN DEL ESTADO DE LOS QUE
DEPENDE EL CENTRO (C. D. 161/000785;
S. 661/000129).

La señora PRESIDENTA: Señorías, pasamos a consi-
derar el primer punto del orden del día: debate y votación,
en su caso, de la Proposición no de ley presentada por el
Grupo Parlamentario Socialista en el Senado.

Tiene la palabra la señora Virgili.

La señora VIRGILI I RODÓN: Muchas gracias, se-
ñora Presidenta.

Voy a presentar la Proposición no de ley, moción para el
Senado, Proposición no de ley para el Congreso y, por
tanto, para esta Comisión, sobre el Observatorio del Ebro.

Es bien conocido el interés y la especial sensibilidad de
esta Comisión para todos los institutos y organismos cientí-
ficos que desarrollan una tarea importante y que, por alguna
razón, necesitan un apoyo especial en un momento determi-
nado. Por ello, espero no sólo el apoyo de toda la Comisión
a esta moción, sino también, estoy segura, su mejora gracias
a las aportaciones de los distintos grupos en el debate.

No quiero cansarles excesivamente con información
técnica, pero sí les expondré brevemente la importante ta-
rea investigadora que realiza el Observatorio del Ebro y la
grave crisis que está atravesando, por lo que es indispensa-
ble un apoyo que asegure su continuidad.

El Observatorio del Ebro está situado en Roquetas, al
sur de la provincia de Tarragona, donde la depresión del
Ebro se abre al mar y donde la cadena costero catalana en-
laza con las estribaciones más orientales de la Cordillera
Ibérica. Por ello, es un punto de especial interés, tanto por
sus características climáticas y meteorológicas como por
sus características geológicas estructurales, así como por
la distancia considerable que se encuentra de otros obser-
vatorios que realizan experimentaciones análogas. Este va-
lor estratégico representa un valor añadido a la calidad
científica.

Este Centro fue fundado por la Compañía de Jesús en
1904 y declarado inmediatamente de utilidad pública.
Cuando se abrió estaba orientado al estudio del sistema
sol-tierra, que entonces era una de las investigaciones más
avanzadas, y poseía un gran interés en vista al eclipse solar
total que iba a suceder en España en 1905.

Además, el Observatorio asumió la investigación geofí-
sica, especialmente las perturbaciones del campo magné-
tico por la actividad solar y la investigación meteorológica
clásica, continuando con ella una tarea que ya se venía rea-
lizando en el Centro desde 1870, con lo que los datos me-
teorológicos que posee este Centro tiene más de un siglo.

En 1912 se crea una Fundación de Observatorio del
Ebro, con personalidad jurídica, a la que se transmite la
propiedad de los terrenos y de los locales del Centro. En
1910 empieza a publicarse el boletín y en 1912 se crea la
revista «Iberia» —revista que sigue publicándose— lo que
permite un intercambio con centros, bibliotecas e institu-
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ciones científicas de todo el mundo, a la vez que un incre-
mento de su colección, la cual ya era bastante rica.

A partir de 1940 se integra en el Consejo de Investiga-
ciones y en 1970 se establece un convenio por el que se le
reconoce como centro coordinado. Un punto importante en
la trayectoria científica del Centro tiene lugar en el año
1955 en el que se inaugura la primera sonda ionosférica
que existe en España y se crea así la Sección de Investiga-
ción de la Ionosfera, a la que me referiré posteriormente.

A lo largo de estos años son extraordinarias las relacio-
nes científicas que posee con las instituciones nacionales e
internacionales, como de ello da una idea un par de cartas
que me he permitido pasar a los señores portavoces sobre
una propuesta de la Real Academia de Ciencias Físicas y
Naturales en las que insiste en el gran valor científico del
trabajo que realiza el Centro y en la importancia de su con-
tinuidad. También —y sólo he tomado un ejemplo de un
organismo internacional— la Internacional Association of
Geomagnetism and Aeronomy insiste en la importancia de
las tareas que realiza el Centro de Investigación.

Fruto de las colaboraciones con las universidades son
las numerosas tesis doctorales. En el año 1994 el Consejo
de Universidades aprueba el título de Doctor en Física, es-
pecialidad Geofísica, de acuerdo con el programa del ob-
servatorio y para la Universidad Ramon Llull. Actual-
mente tienen especial interés el Cost 251, que se refiere a
la relación de la ionosfera con telecomunicaciones, así
como el Programa Antártida, en colaboración con el Con-
sejo y las universidades, gracias al cual hay instalado un
observatorio en la isla Livingstone, cuyo seguimiento hace
el observatorio del Ebro.

En resumen, actualmente, este Centro es una fundación
privada, propietaria de los terrenos e instalaciones, regido
por un patronato del que forman parte miembros de la
Compañía de Jesús del Consejo de Investigaciones Cientí-
ficas y también otros científicos de diversos organismos; es
un centro coordinado del Consejo Superior de Investigacio-
nes Científicas y posee convenios de colaboración estable
con el Instituto Geográfico Nacional del Ministerio de Fo-
mento, con el Instituto Nacional de Meteorología del Mi-
nisterio del Medio Ambiente y con el Instituto Geográfico
y Cartográfico de la Generalitat de Cataluña. Asimismo,
colabora con el Instituto de Técnicas Aeroespaciales y rea-
liza cursos de doctorado con la Universidad Ramón Llull.

Está estructurado en cinco secciones, aparte del Archivo
de Registros y Medidas y de su importante biblioteca. La de
Investigación Solar es la más antigua y sus trabajos se rea-
lizan en colaboración con el Observatorio de Bruselas y el
de Meudon, en Francia. La Sección de Geomagnetismo,
cuyos trabajos realiza en colaboración con el Consejo de
Investigaciones Científicas, tiene, además, importantes res-
ponsabilidades de coordinación y recogida de datos de los
efectos magnéticos de las fulguraciones solares; es la Aso-
ciación Internacional de Geomagnetismo y Aeronomía, a la
que antes me he referido. La Sección de Investigación de la
Ionosfera, que actualmente tiene 3 sondas, realiza trabajos
en colaboración con el World Data Center, Boulder (Esta-
dos Unidos), con el Obinsk (Rusia) y con Tokio. Es espe-
cialmente importante, dado que en España es el único Cen-

tro que existe de investigación de la ionosfera, además del
de Huelva, que está mantenido por INTA y cuya investiga-
ción es imprescindible para la navegación aérea, para la ra-
diocomunicación y para el lanzamiento de satélites; El Ob-
servatorio del Ebro ha colaborado en el Satélite Mariner. Es
muy importante también la Sección de sísmica que, sobre
todo, colabora con el Instituto Geográfico y Catastral, así
como con el Instituto Geográfico y Cartográfico de la Ge-
neralitat de Cataluña. Finalmente, está la Sección de Mete-
orología, porque el Centro está integrado en las redes del
Instituto Nacional de Meteorología y realiza, además, inte-
resantes trabajos de contaminación.

Aunque sólo sea de pasada, quiero referirme al Archivo
de Registros y Medidas, que tiene datos de observaciones
de más de un siglo, así como a su biblioteca, que cuenta
con uno de los fondos documentales más importantes de
España sobre Geofísica, Astronomía y Astrofísica. Tam-
bién es muy importante para la Historia de la Ciencia, ya
que posee monografías y revistas del siglo XIX y princi-
pios del siglo XX. Esta biblioteca tiene 45.000 volúmenes,
10.000 monografías y 1.500 publicaciones periódicas, de
las que 400 siguen como revistas vivas.

Entre las series antiguas, muy numerosas, porque este
Centro recibió un legado de un astrónomo y geólogo del si-
glo pasado llamado Landerer, que dejó una gran cantidad
de libros de los siglos XVIII y XIX, así como una serie de
manuscritos, quiero referirme, sólo a título anecdótico, a
tres revistas: «Astrofisical Journal», una de las más impor-
tantes en Astrofísica, que se encuentra en este Centro
desde el año 1898; «Nature», que está desde 1864 y que,
probablemente, es la serie más antigua de España; y «Te-
rrestrial Magnetism and Atmospheric Electricity», que hoy
continúa con el «Journal of Geophisical Research» desde
1896. Esta biblioteca está integrada en la red de bibliotecas
del Consejo de Investigaciones Científicas, dispone de un
préstamo interbibliotecario y es consultada por muchos in-
vestigadores. Evidentemente, el servicio que puede prestar
está limitado, como muchas otras actividades del Centro,
por la falta de medios que hace que no se puedan catalogar
y expurgar muchas de las reservas.

En resumen, el Observatorio del Ebro es un centro im-
portante por el prestigio científico de las relaciones inter-
nacionales y nacionales, por las tareas de investigación
que realiza, por la continuidad y antigüedad de sus series
de observaciones y de los documentos que posee y por el
punto estratégico de observación que tiene y que resulta
indispensable para redes y mapas magnéticos, sismológi-
cos y meteorológicos, y es, además, un centro cuyo eficaz
funcionamiento y continuidad está en grave peligro por sus
problemas financieros.

Hoy su financiación proviene de la aportación de la
fundación privada del Observatorio, de una pequeña apor-
tación—dos millones— del Instituto Geográfico Nacional,
del Ministerio de Fomento, que además asegura el mante-
nimiento de la estación sismológica, y de dotaciones de
personal que vienen aseguradas, por una parte, por el Con-
sejo Superior de Investigaciones Científicas, que paga cua-
tro auxiliares científicas —una de ellas para la biblio-
teca— y un titulado superior, y, por otra, por el Instituto
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Nacional de Meteorología, que paga a tres personas que
mantienen el Observatorio meteorológico. Todo esto cubre
apenas el 50 por ciento de un presupuesto ordinario abso-
lutamente restrictivo. Para el año 1998 el presupuesto que
el centro ha hecho de la manera más restrictiva es de 106
millones. Este presupuesto restrictivo mantiene solamente
la continuidad, pero no contempla otras necesidades ur-
gentes y básicas, como son la renovación indispensable de
las infraestructuras, que han llegado a un grado de necesi-
dad. Esta renovación de infraestructuras abarca, por ejem-
plo, todos los edificios, que necesitan pintura, revisión del
sistema de electricidad y de conducciones de aguas, así
como la limpieza del bosque que rodea a las edificaciones
por el peligro de incendios —que podrían dañar no sola-
mente al mismo centro, sino a instalaciones exteriores—,
para lo cual el único apoyo que tiene es del Ayuntamiento
de Roquetas, que siempre ha ayudado al centro y hace algo
de desbroce, pero necesitaría un apoyo mucho más eficaz.
Deben renovarse otras infraestructuras básicas, como la
centralita telefónica, que es indispensable para la transmi-
sión del instrumental científico, y además es necesaria una
renovación de datos científicos, porque aunque hay insta-
laciones de gran calidad otras deben ser cambiadas. Tam-
bién hay que tener en cuenta todo el capítulo de gastos de
personal, tanto científico como de apoyo a la investiga-
ción, que es cada vez más indispensable, ya que el relevo
de las generaciones hace que este servicio de apoyo y cien-
tífico no pueda ser asegurado benévolamente, como lo ha
sido durante mucho tiempo, por miembros de La Compa-
ñía de Jesús. Luego es necesaria también una mayor dota-
ción de personal.

Este centro está, en fin, a punto de entrar en una situa-
ción de no retorno y este problema no puede ser resuelto
con aportaciones puntuales, por bienvenidas que éstas
sean, como es bienvenida la enmienda a los Presupuestos
por iniciativa de Convergència i Unió —que fue apoyada
por muchos grupos, entre otros el nuestro—, que permitió
que 10 millones de pesetas fueran al centro a través del Mi-
nisterio de Fomento, concretamente del Instituto Geográ-
fico. También ha habido apoyos puntuales de las Corpora-
ciones Locales y creo que es de resaltar el gran apoyo que
el Ayuntamiento de Roquetas da en todo momento a este
centro y que hace que ahora se esté tramitando, y quizá se
pueda conseguir, un apoyo económico de la Diputación de
Tarragona. Pero estos apoyos puntuales no son suficientes
y la situación exige un compromiso de una financiación re-
gular y continua a través de los organismos del Estado a
los que está ligado este centro, que son el Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, del cual es centro coordi-
nado; el Instituto Geográfico Nacional del Ministerio de
Fomento, con el cual colabora en muchos trabajos, y el
Instituto Nacional de Meteorología, que depende del Mi-
nisterio de Medio Ambiente y que también se beneficia de
su colaboración a través de la estación meteorológica. Es
evidente que el Instituto Geográfico Nacional, el Instituto
Nacional de Meteorología y el Consejo dan algún apoyo,
pero éste no es suficiente y deben contribuir definitiva-
mente a su sostenimiento, sin excluir, evidentemente, apo-
yos que puedan recibir de otros organismos locales y de or-

ganismos como la Generalitat de Cataluña, del Instituto
Geográfico y del Instituto Cartográfico, con los que tam-
bién colabora. Por eso he presentado esta propuesta, me-
diante la que solicito un compromiso presupuestario de la
Administración del Estado, pero un compromiso presu-
puestario regular a través de estos organismos. En la pro-
puesta se dice «dentro de los límites presupuestarios de los
organismos» porque, evidentemente, siendo muy impor-
tante para el centro la cantidad que necesita, no lo es en
cambio para los presupuestos de los organismos, que po-
dían absorberlo o quizá pedir una propuesta para el año si-
guiente.

Sin embargo, soy consciente de que la formulación fi-
nal de la propuesta a la Comisión quizá no es muy feliz,
entre otras cosas porque se dice «en los organismos del Es-
tado de los que depende el centro». Evidentemente, el cen-
tro depende del Consejo, no se puede decir que dependa
del Instituto Geográfico Nacional ni del de Meteorología,
y creo que hay una enmienda a la formulación final que an-
ticipo que aceptaría con tal de que quedara claro que la
aportación no debe ser solamente del Consejo, sino de los
organismos del Estado con los que colabora, y que se trata
de una aportación regular para asegurar la supervivencia
del centro.

Muchísimas gracias.

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Vir-
gili.

Ha habido una comunicación por parte de la señora Fer-
nández de Capel a la Mesa de la existencia de una en-
mienda. La Mesa no tiene constancia de que esta enmienda
haya pasado por el Registro; no obstante, se podría presen-
tar como una enmienda transaccional si todos los grupos
parlamentarios de esta Comisión están de acuerdo en que
así sea.

¿Hay algún inconveniente por parte de los grupos par-
lamentarios para que sea presentada como una transaccio-
nal? (Pausa.) No hay ninguna comunicación en contra y,
por lo tanto, la señora Fernández de Capel puede pasar a
exponer la enmienda propuesta. Le hago saber que, caso
de no haberlo hecho ya, deberá pasarla por escrito también
a los grupos.

La señora FERNÁNDEZ DE CAPEL BAÑOS: He-
mos hablado con los demás grupos parlamentarios y están
de acuerdo en que la enmienda sea admitida in voce. Su de-
fensa la hará el doctor Zambrano.

El señor ZAMBRANO VÁZQUEZ: Gracias, señora
Presidenta.

Intervengo muy brevemente en nombre del Grupo Par-
lamentario Popular para defender esta enmienda a la Pro-
posición no de ley presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista relativa a incrementar la aportación económica
del Estado para el mantenimiento y mejora del Observatori
de l’Ebre.

Como saben sus señorías, el Consejo Superior de In-
vestigaciones Científicas posee una serie de centros pro-
pios a los que, por lógica, tiene que financiar y mantener
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directamente y, por otra parte, también tiene que financiar
indirectamente, aunque no en su totalidad, a otra serie de
centros coordinados vinculados a través de convenios, en-
tre los que se encuentra el Observatori de l’Ebre, razón por
la que en el mismo, y en virtud de esa relación jurídica, se
encuentran destinadas cinco personas cuya financiación
corre directamente a cargo del citado Consejo Superior de
Investigaciones Científicas. Creemos que esto supone para
el referido centro coordinado una importante aportación
para cubrir parte de los gastos de personal, de forma que se
asegure la continuidad en el mantenimiento del material
científico y la toma de datos, tal y como se expresa en la
exposición de motivos de esta Proposición.

Como también saben sus señorías, el Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, como todos los centros e
instituciones de la Administración, está sujeto a una serie
de presupuestos limitados y ajustados por partidas, es de-
cir, está sujeto a una determinada disponibilidad presu-
puestaria distribuida por capítulos con la que tiene que
atender fundamentalmente, como ya hemos dicho, de
forma directa las necesidades de financiación de sus cen-
tros propios y también las aportaciones económicas y de
medios que destina a los centros coordinados, como el Ob-
servatori de l’Ebre, así como las asignaciones destinadas a
las convocatorias de proyectos científicos, de forma que se
cubren sobradamente la totalidad de los mismos.

No obstante, reconociendo la importancia del Observa-
tori de l’Ebre, tanto por la antigüedad, calidad y continui-
dad de sus investigaciones y del fondo documental tan nu-
meroso que posee su Biblioteca, con 46.000 volúmenes y
1.500 títulos de publicaciones periódicas seriadas, así
como por ser un punto de observación muy importante
para las redes y cartografía magnética, sismológicas y me-
teorológicas a pesar de que una posible salida al grave pro-
blema de financiación que se plantea en esta moción sobre
el Observatori de l’Ebre podía ser la concurrencia de este
Centro Coordinado a las convocatorias de proyecto cientí-
fico, al objeto de incrementar su financiación de forma
competitiva e indirecta, que se efectúan bien por la Secre-
taría de Estado de Universidades, Investigación y Desarro-
llo o por el propio Centro Superior de Investigaciones
Científicas o también por otros organismos públicos, co-
munitarios o españoles, en igualdad de condiciones y, por
tanto, sin ningún trato discriminatorio ni preferente que el
resto de los centros coordinados, no obstante esta serie de
argumentos, el Grupo Parlamentario Popular, estando de
acuerdo con la moción, debido, como hemos dicho, a la
importancia que tiene este Centro Coordinado, cree conve-
niente introducir una enmienda in voce, que ya conocen los
demás grupos, que añada un estudio del problema susci-
tado, en el que se recojan carencias y necesidades, así
como las posibilidades de asignación presupuestaria y con
ello tratar de conseguir que se revise el convenio estable-
cido entre el Observatori de l’Ebre y el Centro Superior de
Investigaciones Científicas.

La enmienda diría lo siguiente: El Congreso de los
Diputados y el Senado instan al Gobierno a realizar un es-
tudio sobre las necesidades económicas del Centro Coor-
dinado del Observatori de l’Ebre para, una vez finalizado

el mismo y en función de las disponibilidades presupuesta-
rias, revisar el convenio de colaboración de cara a incre-
mentar la aportación económica anual que el Centro recibe
de la Administración estatal. Está claro que se amplía a
toda la Administración estatal, como pedía la ponente de la
proposición no de ley. 

De esta forma, creemos que avanzamos en el mismo
sentido que la proposición no de ley, pero llegando un
poco más que a un simple incremento de la aportación pre-
supuestaria, sin precisar que podría salvarse con una exi-
gua cantidad para saldar la petición, de forma que con el
estudio pudiera incrementarse la financiación con una
asignación que salve la crítica situación económica del
Centro que, según la moción, pone en peligro su supervi-
vencia y que cubra sus necesidades expuestas de renova-
ción de instrumental, mantenimiento de instalaciones y ca-
rencia de personal, para que se asegure la continuidad y la
calidad en el futuro funcionamiento del mismo.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor
Zambrano, portavoz del Grupo Parlamentario Popular.

¿Grupos Parlamentarios que desean intervenir?
(Pausa.)

Por el Grupo de Convergència i Unió, tiene la palabra el
Senador Beguer.

El señor BEGUER I OLIVERES: Muchas gracias, se-
ñora Presidenta.

Mi Grupo ha de dar la conformidad entusiasta a esta
propuesta. También aceptamos la enmienda, si es la
fórmula para dar viabilidad a la propuesta. Y no puedo
agregar mucho más, porque la Senadora Virgili ha hecho
una exposición muy clara, muy detallada, muy documen-
tada y, al mismo tiempo, muy convincente.

En todo caso, por una cuestión sentimental, este Sena-
dor desea decir que es Senador por Tarragona, que tiene su
residencia en Tortosa, a un kilómetro o kilómetro y medio
del Observatori de l’Ebre, que está en Roquetes, como sus
señorías saben, y que es un centro —aunque no sea agregar
mucho más a la excelente exposición de la Senadora Vir-
gili, pero sí se lo puedo ratificar— que goza de un gran
prestigio.

Puede que sea el primer centro científico que yo mismo
visité, recuerdo, cuando efectuaba el curso preuniversita-
rio. De la historia del Observatori de l’Ebre, que conozco
desde su fundador, el Padre Sirera, hasta quienes pasaron
por allí —uno de ellos el Padre Romañá, el Padre Cardús,
ahora el Padre Alberca, el Padre Vitori, fundador luego del
Instituto Químico de Sarriá—, se desprende que ha sido
siempre un Centro de un prestigio máximo y que la gente
de las comarcas del Observatori de l’Ebre lo considera
como una institución propia.

Por ello, cualquier medida que llegue a tomarse para
garantizar el futuro, nosotros la vemos como el futuro de
nuestras comarcas. Pero creo que todos, y sobre todo en
esta Comisión, lo tenemos que ver como el futuro de la in-
vestigación española. No les quepa duda de que a través de
las ayudas que se consigan, la aportación que unánime-
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mente aprobó el Senado en la propuesta de Convergència i
Unió, a la que hacía referencia la Senadora Virgili en los
presupuestos de 1998, y la solución que pueda adoptarse,
si se consigue canalizar de un modo claro la propuesta que
hoy también se consensua, el Observatori será no sólo be-
neficioso, sino que puede llegar a dar ciento por uno en be-
neficio a la ciencia española. Por tanto, mi Grupo se ad-
hiere a esta propuesta.

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Be-
guer.

¿Hay algún grupo más que desee intervenir? (Pausa.)
Tiene la palabra la señora Virgili.

La señora VIRGILI I RODÓN: Intervengo muy bre-
vemente. Acepto la enmienda, pero, si es posible, quiero
hacer una matización. Me parece muy importante decirles
que el Centro participa en proyectos, y he citado el pro-
yecto Antártida, pero la financiación que necesita es para
el día a día, para el presupuesto anual, para la pintura,
electricidad y teléfono. Y esto no hay proyecto que lo fi-
nancie.

Además, el Centro es más que un Centro Coordinado.
Me parece muy bien incitar al Consejo para que se preo-
cupe del Centro. Por esto, cuando se dice Administración
del Estado, se podría citar al Instituto Geográfico Nacio-
nal, que depende del Ministerio de Fomento —por lo
tanto, de otro Ministerio—, y al Instituto Nacional de Me-
teorología, que depende del Ministerio de Medio Am-
biente, porque estos dos organismos tienen con ellos una
coordinación y también participan. El Instituto Nacional
de Meteorología destina allí a tres personas que paga y el
Ministerio de Fomento da dos millones al Instituto Geo-
gráfico Nacional; en concreto, los 10 millones que han re-
cibido no son a través del Consejo, sino a través del Minis-
terio de Fomento. Entonces, donde se dice centros de Ad-
ministración del Estado, especialmente el Instituto Geo-
gráfico Nacional y el Instituto Nacional de Meteorología,
pediría que diéramos una pista más, indicando —y por to-
das las razones que usted ha dado el Consejo no puede asu-
mir todo el peso de este Centro— que el peso de este Cen-
tro quedara repartido entre los tres organismos. Yo así
aceptaría muy bien la enmienda.

La señora PRESIDENTA: Por el Grupo Parlamentario
Popular, tiene la palabra el señor Zambrano.

El señor ZAMBRANO VÁZQUEZ: Respecto a lo que
plantea la portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, he
de precisarle que, entendiendo que decimos Administra-
ción estatal, quedaría recogido perfectamente lo que pide.
Eso podía ir incluido en el estudio de viabilidad que pro-
ponemos, en el que, dentro de la Administración estatal, se
recogerían los tres centros que usted menciona. (La se-
ñora Virgili i Rodón: De acuerdo, y el Consejo serviría
de coordinación.) El Consejo además, por supuesto.

La señora PRESIDENTA: Si están de acuerdo, de to-
das maneras y para mayor claridad, pido al Secretario de la

Mesa, señor Bueno, que tenga la bondad de leer la en-
mienda que se ha presentado.

El señor SECRETARIO SEGUNDO (Bueno Fer-
nández): Paso a leer la enmienda. Es la parte primera y
dice:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 194 del Reglamento de la Cámara,
presenta la enmienda de sustitución a la moción del
Grupo Parlamentario Socialista, por la que se insta al Go-
bierno a incrementar la aportación económica del Estado
para el mantenimiento y mejora de las instalaciones y
gastos de personal del Observatori de l’Ebre, dentro de
los límites presupuestarios previstos en los organismos
de la Administración del Estado de los que depende el
Centro.

Texto:
El Congreso de los Diputados y el Senado instan al Go-

bierno a realizar un estudio sobre las necesidades econó-
micas del Centro Coordinado del Observatori de l’Ebre
para, una vez finalizado el mismo y en función de las dis-
ponibilidades presupuestarias, revisar el convenio de cola-
boración, de cara a incrementar la aportación económica
anual que el Centro recibe de la Administración estatal.

Creo que el texto queda perfectamente y la justificación
ya no es preciso hacerla.

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor
Bueno.

Vamos a pasar a la votación de la proposición no de ley
en los términos resultantes, habiendo sido admitida la tran-
saccional presentada por el Grupo Parlamentario Popular.

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimi-
dad.

La señora PRESIDENTA: Queda aprobada por unani-
midad de todos los grupos parlamentarios.

Señorías, como el orden del día ha sufrido la modifica-
ción realizada por la reunión de Mesa y portavoces, inte-
rrumpimos la sesión hasta las trece horas, en que tendrá lu-
gar la comparecencia del señor Secretario de Estado. Al re-
tirar los puntos del orden del día previstos, nos queda un
tiempo hasta la hora acordada para la comparecencia del
señor Secretario de Estado de Universidades.

Por lo tanto, se interrumpe la sesión hasta la hora citada.
Gracias. (Pausa.)

La señora PRESIDENTA: Señorías, se reanuda la se-
sión.

COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE ES-
TADO DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y
DESARROLLO PARA INFORMAR:

— DE LA POLÍTICA DEL GOBIERNO EN IN-
VESTIGACIÓN Y DESARROLLO (I+D) 
(S. 713/000529; C. D. 212/001077).
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— SOBRE LAS LÍNEAS GENERALES DE AC-
TUACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ESTADO
DE LA QUE ES TITULAR (S. 713/000530; C. D.
212/001079).

— SOBRE LA POLÍTICA DE SU DEPARTA-
MENTO EN ESTA MATERIA (S. 713/000362; 
C. D. 222/000002).

La señora PRESIDENTA: Segundo punto del orden
del día, comparecencia del señor Secretario de Estado de
Universidades, Investigación y Desarrollo, a petición del
Grupo Parlamentario Socialista, del Grupo Parlamentario
Mixto y del propio Gobierno.

Las tres solicitudes de comparecencia las vamos a agru-
par, de tal manera que el señor Secretario de Estado hará la
exposición tanto por la petición propia del Gobierno, como
de los otros grupos parlamentarios que han solicitado su
comparecencia.

Señor Secretario de Estado, le doy la bienvenida a esta
Comisión, en nombre de la Mesa, agradecemos su presen-
cia y disfrutaremos con su intervención.

Muchas gracias, señor Secretario. Tiene la palabra.

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE UNIVER-
SIDADES, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO
(González González): Muchas gracias, señora Presidenta.

Señorías, deseo expresar, ante todo, mi reconocimiento
por el honor que me otorgan al comparecer ante esta Co-
misión para exponer las líneas básicas de actuación de la
Secretaría de Estado en materia de investigación y desa-
rrollo.

La forma más inmediata de abordar el tema de la polí-
tica de I+D quizá consista en zambullirse, como el viejo fi-
lósofo, in media res, preguntándonos por qué el Gobierno
necesita, después de todo, gastar en investigación y desa-
rrollo los fondos de los contribuyentes.

Es frecuente distinguir entre dos especies de investiga-
ción: la investigación básica y la investigación aplicada. A
esta distinción recientemente se le ha añadido una tercera
categoría: la investigación orientada.

La diversificación, en dos o tres categorías, de la inves-
tigación —básica y aplicada, orientada, o dirigida, como
se denomina a veces— resulta altamente abstracta como
fotografía capaz de reflejar con fidelidad el mundo de la
investigación, pues en este mundo nos encontramos, de he-
cho, con un «continuum», que va desde la investigación
pura a la investigación de más inmediata aplicación. Sin
embargo, el modelo abstracto resulta útil todavía como he-
rramienta analítica para entender la compleja realidad de la
investigación.

Así pues, en términos del modelo teórico, suele enten-
derse por investigación básica la mera producción de co-
nocimiento, concebida como fase previa y habitualmente
distinta de la de su posible aplicación.

Esta producción de conocimiento se diferencia de
otros tipos de producción —como la producción de una
máquina, o de un edificio— en que los gastos de produ-
cir investigación básica tienen efectos económicos más

inciertos que los gastos de producción física. Además,
una vez producido el conocimiento, las demás empresas
pueden apropiárselo a bajo coste, por lo que, aun benefi-
ciando a todas las empresas del país, ninguna empresa
individual tiene incentivos suficientes para producir la
cantidad socialmente óptima de conocimientos. Y, natu-
ralmente, atribuir derechos de propiedad eficientes sobre
los nuevos conocimientos producidos a menudo resulta
técnicamente difícil o plantea problemas de explotación
monopolística, que tampoco está exenta de costes socia-
les, los costes sociales tradicionalmente asociados al
monopolio, aunque sean concebibles casos en los que las
ventajas sociales de un nuevo conocimiento excedan a
los costes que implicaría su explotación temporal en ré-
gimen de monopolio. Imagínese el caso de un nuevo an-
tibiótico, que requiere la protección de una patente a fin
de resarcir al descubridor de los altos costes de investi-
gación, antes de que su vecino competidor lo copie a
coste nulo o muy bajo.

En todos estos casos al sector privado pueden faltarle
los incentivos adecuados para generar el nivel de investi-
gación y desarrollo óptimo para la propia empresa y, desde
luego, para la sociedad como un todo. La razón estriba en
que la empresa inversora en I+D no captura en su cuenta
de resultados la totalidad de los beneficios sociales gene-
rado por su inversión en investigación y desarrollo, princi-
palmente, en investigación básica. Como es bien sabido,
los gastos de I+D derraman sus beneficiosos efectos sobre
el conjunto de la economía, efectos sobre el bienestar y so-
bre el empleo que quizá ni el propio descubridor llegó
nunca a imaginar. Un inocuo algoritmo, pongo por caso,
descubierto por algún oscuro investigador matemático de
una universidad, puede encontrar años más tarde el Von
Neuman de turno capaz de convertirle en la base de toda
una teoría de juegos y estrategias, con múltiples aplicacio-
nes en numerosos órdenes de la economía. Se trata de los
efectos spillover o efectos de desbordamiento. Estos efec-
tos, de los que el descubridor o empresario individual sólo
puede obtener una magra fracción del total de retornos so-
ciales de su descubrimiento, nacen de las características
del nuevo conocimiento, que beneficia a más personas que
al propio descubridor original, quien a menudo no resulta
plenamente compensado por la totalidad de los beneficios
sociales.

Situaciones como éstas suelen ilustrarse con descubri-
mientos conocidos: el rayo láser, la innovación de super-
conductores. Ni siquiera los inventores eran conscientes de
que sus prístinos descubrimientos acabarían sirviendo para
corregir defectos de visión, operar de cataratas, para delei-
tar los oídos de tanto melómano, o para mover los flexibles
cuerpos de nuestros hijos e hijas quinceañeras, que gozan
o bailan al son de la música producida en un sencillo apa-
rato de compact disc.

Si se les hubiera dicho en 1948 a los inventores del tran-
sistor empleados en los laboratorios de la Bell que su inge-
nio daría vida a un chorro de artefactos electrónicos, arte-
factos que van desde el humilde aparato de radio hasta los
refinados mecanismos utilizados en viajes interplaneta-
rios, o en las modernas y temibles máquinas de guerra, se
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hubieran creído transportados al mundo de la más desbor-
dada fantasía.

Tal es la fuerza de los spillovers, que a veces llega a
mutar las líneas de investigación de los continuadores del
primer afortunado descubridor. Y los ejemplos de la tras-
cendencia de la investigación básica, sólo aparente diverti-
mento de científicos semichalados, se multiplican por do-
quier. Fue un resultado de la investigación básica, por po-
ner un nuevo ejemplo conocido, el descubrimiento de la
resonancia nuclear magnética que en 1946 hicieron dos fí-
sicos entregados a la opaca tarea investigadora. Descono-
cían absolutamente la enorme potencialidad de su descu-
brimiento, que cristalizaría años más tarde en los sistemas
de scanner utilizados en todos los grandes hospitales mo-
dernos como resultado de una legión de explotadores y ex-
ploradores posteriores de nuevas aplicaciones de aquel ori-
ginario descubrimiento.

Ésta es la razón, señorías, por la que el Gobierno ha de
financiar el grueso de la investigación básica y orientada,
de universidades y centros de investigación como el CSIC
y tantos otros aparentemente dedicados a la producción de
conocimiento per se. Y a eso hay que añadir que estos nú-
cleos de investigación tienden a potenciar la comunidad
científicamente educada, la cual alimenta y realimenta nu-
merosos grupos de científicos o ingenieros capaces de
aplicar y hacer avanzar la frontera de nuestros conoci-
mientos y, lo que no es menos importante, capaces de po-
sibilitar el torrente de aplicaciones posteriores.

Una reciente investigación americana pone de relieve
que en las empresas estudiadas un apreciable porcentaje de
sus nuevos productos no podría haberse desarrollado sin la
investigación previa realizada en el entorno de la investi-
gación académica. Y en el mismo estudio se muestra que
la tasa de retorno social de la investigación realizada en
círculos de investigación académicos o en organismos de
investigación no era menor del 28 por ciento.

Por eso, la investigación realizada en los organismos
públicos de investigación desempeña un papel crucial en la
innovación industrial, y eso sin considerar todas las áreas
en las que la investigación básica opera como uno de los
input partícipes en la investigación aplicada. Sencilla-
mente, no estamos contando las sinergias multidirecciona-
les entre investigación básica y aplicada que se producen
en numerosos procesos de innovación industrial o de ser-
vicios. Por eso, un reciente trabajo econométrico encon-
traba alta y significativa correlación entre el incremento
del gasto en investigación básica y el crecimiento de la
productividad de las empresas, poniendo de relieve la tras-
cendencia del gasto en I+D para el crecimiento de la pro-
ducción y del empleo.

Estos trabajos empíricos han venido a avalar la sólida
intuición de los economistas, quienes desde los tiempos de
Schumpeter venían reconociendo el importante papel de la
I+D, o actividad innovadora en los procesos de creci-
miento de las economías, facilitando el progreso técnico al
mejorar la productividad de los factores, por un lado, y al
generar nuevos y mejores productos, por otro. Desde la dé-
cada de los ochenta comenzaron los economistas a expli-
car las diversas tasas de crecimiento de las economías so-

bre la base de la acumulación de conocimientos —un bien
público con efectos spillover, no monopolizable fácilmente
por nadie— y sobre la base del papel crítico que desem-
peña el capital humano. Tal fue el mensaje central de los
primeros modelos de Lucas y de Romer de finales de los
ochenta. Vino luego una segunda generación de explica-
ciones asociadas a los nombres de Romer, otra vez, Gross-
man y Helpman, en las que las empresas, operando en mer-
cados de competencia imperfecta, tenían incentivos a tra-
vés de las patentes, por ejemplo, para obtener beneficios
invirtiendo en I+D y produciendo, por tanto, el deseado
descubrimiento económico y el deseado crecimiento y de-
sarrollo de los pueblos.

Por último, el más reciente bloque de investigaciones,
en el que a los autores anteriores se añaden los nombres de
Aghion y Howitt del año 1992, insiste en un efecto adicio-
nal al aumento del número de productos por obra del cam-
bio tecnológico: se trata de la mejora de la calidad en los
productos ya existentes. Los modelos de esta generación
subrayan el concepto de la escalera de calidad, que quiere
decir que un producto puede ser mejorado un número ili-
mitado de veces, de modo que el bien que se encuentre en
un peldaño superior tendrá mayor calidad que el bien ubi-
cado en un peldaño inferior. Y por esta vía también se be-
neficiará el crecimiento, pues el crecimiento económico no
consiste sólo en mayor cantidad de productos sino, ade-
más, en mejora de la calidad.

Esta literatura económica delimita, en definitiva, dos ti-
pos de efectos: el mencionado efecto spillover o desborda-
miento, y el efecto escala. Ambos efectos cuentan ya con
sólido aval de trabajos empíricos. Por obra del primero, la
inversión en I+D se traduce en conocimiento común no to-
talmente apropiable por la empresa inversora, lo que pa-
rece reclamar la atención del Gobierno; y la consecuencia
del efecto escala es que si el volumen de recursos, medido,
por ejemplo, por el número de científicos dedicados a I+D
o por el gasto en I+D, aumenta, aumenta por ello la tasa de
crecimiento económico, el bienestar y el empleo de los
pueblos.

En fin, también vienen reconociendo los economistas
que la inversión en I+D ha elevado la competitividad in-
ternacional de los países al originar en quienes lo hacen
notables ventajas competitivas. Y es ésta una de las vías
por las que ha mejorado, ciertamente, el bienestar y el ni-
vel de vida de los pueblos. Por eso vemos que el gasto en
I+D, tanto público como privado, es objeto de la más deli-
cada atención de los gobiernos. Como señalaba Helpman
en 1992, «algunas de las mayores compañías japonesas
ahora invierten más en investigación y desarrollo que en
plantas y equipamientos».

Preguntémonos, pues, cuál ha sido el papel de los go-
biernos en este país. La historia del impulso gubernamen-
tal al sistema de ciencia y tecnología en nuestro país, aun-
que no carece de antecedentes remotos, es relativamente
joven. El impulso articulado y sistemático del sistema es-
pañol de ciencia y tecnología nace de la Ley de Fomento y
Coordinación General de la Investigación Científica y
Técnica del año 1986, la Ley 13/1986, del 14 de abril, co-
nocida como Ley de la Ciencia.
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La primera novedad de aquella ley fue el engarce de las
diversas actividades de investigación pública en el marco
de un Plan Nacional de I+D como medio de programación,
fomento y coordinación dentro del Sistema Español de
Ciencia y Tecnología. En el Plan Nacional se trataba de es-
tablecer objetivos y prioridades en materia de investiga-
ción, con el fin de estimular la capacidad de innovación de
las empresas y de asignar los recursos en áreas prioritarias
de especial interés estratégico, y se dotaba de un fondo na-
cional para la investigación científica y técnica con el cual
impulsar el sistema de I+D.

En su primera convocatoria pública del año 1988 se es-
tablecieron 17 programas nacionales de investigación
orientada y el Programa Nacional de Formación del Perso-
nal Investigador. En dicho plan nacional se integraba tam-
bién el Programa Sectorial de Promoción General del Co-
nocimiento, el PGC, con el objetivo de fomentar la inves-
tigación básica. Por último, se incluyeron en los programas
nacionales los llamados proyectos concertados entre em-
presas y centros públicos de investigación.

En 1989 se introdujeron cuatro programas nacionales
nuevos y dos programas de Comunidades Autónomas, con
ánimo, además, de coordinar las diversas actuaciones,
tanto a nivel sectorial como entre los diversos centros di-
rectivos de la Administración. El avance registrado en es-
tas dos convocatorias no era pequeño.

Transcurridas las dos primeras fases del Plan Nacional
de I+D, 1988-1991 y 1992-1995, muy centradas en el es-
tímulo de la investigación básica y, a mi entender, bien
centradas, nos encontramos ahora en la ejecución de la ter-
cera, que corresponde al período 1996-1999. Como es bien
sabido, el Plan Nacional consta de una colección de pro-
gramas, de los cuales unos son nacionales, propiamente di-
chos, y otros horizontales. Los programas nacionales se
concentran en tres grandes áreas: calidad de vida y recur-
sos naturales, con nueve programas; tecnología de la pro-
ducción y las comunicaciones, con seis programas, y una
colección de programas horizontales y especiales: articula-
ción del sistema de ciencia y tecnología, estudios socio-
económicos, formación del personal investigador y física
de altas energías. Junto a estos programas nacionales, con-
templa el Plan Nacional un grupo de cinco programas sec-
toriales desarrollados por determinados ministerios, y a
ellos se añaden los llamados proyectos integrados, que in-
ciden en áreas más amplias que las propias de una sola ins-
titución, o que gozan de un alto interés estratégico para el
Sistema Español de Ciencia y Tecnología. En realidad, se
trata de proyectos concretos, dotados de presupuesto único
de gestión simplificada y abordados mediante consorcio
entre centros públicos y empresas.

Este tercer plan es, sin duda, el más ambicioso proyecto
que se ha puesto en marcha en nuestro país para estimular
la movilización de recursos públicos y privados en materia
de investigación y desarrollo. Muestra de ello es el magno
esfuerzo presupuestario que se ha de realizar este año. El
esfuerzo presupuestario asignado a financiar programas de
investigación y desarrollo en el período de 1990 a 1996 os-
cilaba entre los 182.130 y los 209.203 millones de pesetas,
y algunos años de caída del ciclo económico apenas sobre-

pasó los 186.000 millones. Pues bien, en el presupuesto de
1997 este esfuerzo se había situado ya en la cifra de
235.488 millones de pesetas, y esta cifra, con no ser des-
deñable, se ha convertido nada menos que en 310.808 mi-
llones de pesetas para el presupuesto del año 1998. Y si
medimos el gasto en I+D sobre PIB, aunque las cifras no
son tan brillantes, no se puede ocultar que no habrá de ser
en vano el esfuerzo invertido. En 1975, el gasto español en
I+D representaba apenas el 0,35 por ciento del PIB,
cuando Alemania ya dedicaba un 2,15 por ciento, Francia
un 1,8 e Italia un 0,85. En el período 1989-1994 la media
del gasto de las Administraciones Públicas en I+D sobre
PIB oscilaba en torno al 0,52 por ciento. Pues bien, en el
año 1997 esta cifra se hallaba en torno al 0,9 por ciento, re-
flejando el esfuerzo realizado, aunque esta cifra, con la que
no podemos sentirnos satisfechos, al tratarse de una ratio
con variables afectadas por hipótesis paramétricas, que
pueden resultar volátiles, ha de tomarse con delicado cui-
dado.

Para analizar el grado de ejecución del Plan Nacional
I+D que financia el Fondo Nacional para el Desarrollo de
la Investigación Científica y Técnica, permítanme que me
refiera, señorías, a la nueva estructura de la Secretaría de
Estado. Como saben sus señorías, el pasado día 3 de fe-
brero se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» el Real
Decreto 111/1998, en el que se contemplaba la creación de
la Oficina de Ciencia y Tecnología en la Presidencia del
Gobierno, como consecuencia de un acuerdo adoptado en
la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología, en
su sesión del día 11 de diciembre de 1997. Esta Oficina
prestará su asistencia a la Comisión Interministerial de
Ciencia y Tecnología para el desarrollo de las competen-
cias que a esta institución le atribuye la Ley 13/1986, de 14
de abril, la llamada Ley de la Ciencia, asumiendo, por
tanto, esta Oficina de Ciencia y Tecnología funciones
coordinadoras y de apoyo a la Comisión Interministerial
de Ciencia y Tecnología.

La creación de esta Oficina supuso la necesidad de
articular por Real Decreto 121/1998, de 30 de enero, una
nueva estructura orgánica básica del Ministerio de Educa-
ción y Cultura. Esta reorganización atribuye a la Secretaría
de Estado de Universidades, Investigación y Desarrollo,
entre otras funciones, la de impulso, coordinación y segui-
miento de las actividades del Plan Nacional de Investiga-
ción Científica y Desarrollo Tecnológico, así como la de la
Vicepresidencia Primera de la Comisión Permanente de la
Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología, creán-
dose en esta Secretaría de Estado la Dirección General de
Enseñanza Superior e Investigación Científica, que asume,
entre otras competencias, las de gestión de los programas
del Plan Nacional de I+D, financiados con cargo al Fondo
Nacional, y de los fondos estructurales de investigación y
desarrollo, de los fondos destinados al mismo fin proce-
dentes de la Unión Europea, y de aquellos otros cuya ad-
ministración le encomiende la Comisión Interministerial
de Ciencia y Tecnología.

Con la organización anteriormente expuesta se pre-
tende alcanzar una mejor coordinación del sistema de cien-
cia y tecnología de nuestro país y una mejor gestión, a la
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vez que se garantiza una gestión eficaz de las actividades
de I+D coordinadas por la Comisión Interministerial, que
se plasman específicamente en el Plan Nacional de I+D y
en los programas sectoriales que competen al Ministerio
de Educación y Cultura. Tanto las actividades relacionadas
con el citado Plan Nacional como las que se refieren a los
programas sectoriales continuarán desarrollándose de
acuerdo con las previsiones que existen actualmente y bajo
la superior dirección de la Comisión Interministerial de
Ciencia y Tecnología, a quien compete establecer las di-
rectrices presentes y futuras que han de regular estas acti-
vidades.

Como saben sus señorías, cuatro competencias diferen-
ciadas, en lo que toca a I+D, contempla el citado Real De-
creto 121/1998, en su apartado 3: uno, el fomento y difu-
sión del conocimiento científico. Dos, la formación y mo-
vilidad del personal docente universitario y del personal
investigador. Tres, la gestión de los programas del Plan
Nacional de I+D financiados con cargo al Fondo Nacional,
y, cuatro, la gestión de fondos estructurales de investiga-
ción y desarrollo, de los fondos destinados al mismo fin
procedentes de la Unión Europea, y de aquellos cuya ad-
ministración les encomiende la CICYT.

Descendiendo a dichas competencias, hemos de cen-
trarnos en los principales programas que gestiona la Secre-
taría de Estado de Universidades, Investigación y Desarro-
llo, es decir, los programas denominados «Promoción ge-
neral del conocimiento», el programa sectorial «Forma-
ción, perfeccionamiento y movilidad de personal investi-
gador», y los que se ejecutan en el marco del Plan Nacio-
nal de I+D, entre los que en este año figuran los proyectos
de investigación cuya financiación correrá a cargo de los
Fondos FEDER, en las regiones objetivos 1 y 2, gestión
que se realiza a través de la Dirección General de Ense-
ñanza Superior e Investigación Científica.

Pasemos a detallar dichos cometidos. El objetivo del
programa de «Promoción general del conocimiento» es el
fomento y consolidación de la investigación científica de
la calidad, cuya temática no esté incluida en los progra-
mas nacionales específicos que componen el Plan Nacio-
nal de I+D. El título del programa recoge diversas inicia-
tivas destinadas a aportar recursos al desarrollo de la in-
vestigación básica de calidad, en el convencimiento de
que únicamente conservando un sistema de investigación
básica suficiente en volumen y calidad, mediante una fi-
nanciación constante y en crecimiento sostenido, se
puede asegurar el desarrollo de resultados científicos cer-
canos a la aplicación industrial, la innovación y el desa-
rrollo.

La consecución del objetivo se canaliza a través de ac-
tuaciones de financiación, en concurrencia competitiva,
por medio de convocatorias públicas anuales. La financia-
ción puede ser puntual o en un programa plurianual pre-
viamente establecido. La actuación más importante, por el
volumen de financiación, es la de proyectos de investiga-
ción de carácter plurianual por períodos de tres años y ex-
cepcionalmente de cinco, aunque la convocatoria del pre-
sente año, en aras a mejorar la eficacia de gestión del pro-
grama, tan sólo contempla proyectos de tres años.

El desarrollo de un proyecto de investigación se consi-
dera el eje central de la actividad investigadora, y, como
tal, atrae el mayor esfuerzo financiador del programa, por
la importancia cualitativa del mismo, por la serie de activi-
dades interrelacionadas que promueve, desde la movilidad
de los investigadores hasta las reuniones científicas y las
derivadas de publicaciones. En el último año 1997, se
aprobaron 1.072 nuevos proyectos, que al tener una pro-
yección temporal de tres años requerirán para su financia-
ción 5.579 millones de pesetas. En esta actuación se han
gastado, en 1997, 7.182 millones de pesetas, cifra que in-
cluye la financiación de proyectos anteriores y la primera
anualidad de los aprobados en este ejercicio, 2.482 millo-
nes de pesetas.

Existen, junto a los proyectos citados, acciones de pro-
moción científica, actividades de relevancia científica que
por su carácter excepcional, por razones de oportunidad o
por sus especiales circunstancias de desarrollo no tienen
cabida en la financiación regular de actividades. En el úl-
timo año se han realizado 119, con un coste total de 447
millones de pesetas. Además, dichos proyectos requieren
actuaciones complementarias para mejorar la eficacia del
uso de los recursos, contempladas en la rúbrica denomi-
nada «Utilización de recursos científicos». Financia el des-
plazamiento esta rúbrica de investigadores por períodos
cortos de tiempo para utilizar grandes instalaciones cientí-
ficas, se han contabilizado 59 actuaciones en el año 1997,
con un coste total de casi 12 millones de pesetas.

El segundo gran programa, la formación, perfecciona-
miento y movilidad del profesorado y personal investiga-
dor, es el otro programa dedicado a la movilización de re-
cursos de la investigación. La formación del profesorado y
del personal investigador se inicia en el ciclo de enseñanza
superior con el grado de Licenciatura, mediante la conce-
sión de becas que permiten al destinatario dedicarse a la
preparación de una tesis doctoral por un máximo de cuatro
años, es decir, es una financiación de becas predoctorales.
Esta actuación tiene su continuidad con el programa de be-
cas y perfeccionamiento en el extranjero, becas postdocto-
rales, programa que permite a nuestros doctores disfrutar
de una ayuda por un período máximo de dos años para
complementar su formación.

Se solicitaron 655 becas predoctorales en España du-
rante 1997; se concedieron 421, que arrojaron un gasto de
5.546 millones de pesetas. De las 1.160 solicitudes para
estancias breves se concedieron 1.120; el monto total del
gasto supuso 333 millones de pesetas. Se pidieron 701 be-
cas extranjeras para postdoctores y tecnólogos, de las que
se otorgaron 258, gastándose 2.553 millones de pesetas.

La incorporación de doctores y tecnólogos españoles
formados en el extranjero es otra actuación de la Secretaría
de Estado que pretende generar un mecanismo para encau-
zar la labor investigadora de los beneficiarios de este pro-
grama hacia la búsqueda de un trabajo estable en el sector
público o privado en nuestro país. La incorporación de es-
tos doctores, que deberán haber participado en un pro-
grama de investigación en el extranjero como mínimo du-
rante dos años, se realiza por medio de contratos de trabajo
por obra o servicio, cuya duración máxima no podrá supe-
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rar los 36 meses. La incorporación de doctores a grupos de
investigación supone en 1997 la concesión de 533 nuevos
contratos y un gasto total de 2.463 millones de pesetas.

La última etapa del programa se refiere al manteni-
miento de la competitividad y la capacidad profesional de
los investigadores ya formados y con puestos permanentes
en las universidades y organismos públicos de investiga-
ción facilitando desplazamientos y estancias de duración
variable en centros de investigación extranjeros de recono-
cido prestigio; la participación en congresos y seminarios
científicos, como mecanismos de permanente confronta-
ción y actualización de conocimientos. En este campo de
actuaciones cabe destacar las ayudas para la estancia de
profesores extranjeros en España, en régimen de año sabá-
tico, y para que colaboren con grupos españoles en pro-
yectos concretos de investigación. En 1997 se financiaron
142 concesiones y se gastó un total de 353 millones de pe-
setas.

La estancia de profesores españoles en centros de in-
vestigación extranjeros, que tiene por objeto facilitar la ac-
tualización de conocimientos, el aprendizaje de alguna téc-
nica o la posible modificación de la línea de investigación,
facilita el permanente reciclaje de los investigadores del
sector público. El gasto total fue de 266 millones de pese-
tas para las 211 concesiones aprobadas en 1997.

Finalmente, es preciso destacar otras actuaciones enca-
minadas a este mismo fin como son los programas bilate-
rales de movilidad, el apoyo financiero a las reuniones
científicas y las acciones integradas, que, cofinanciadas
con el Ministerio de Asuntos Exteriores, permiten finan-
ciar desplazamientos de corta duración a los investigado-
res integrados en equipos conjuntos de investigación con
los siguientes países de la Unión Europea: Alemania,
Francia, Italia, Austria, Portugal y Reino Unido. Estas ac-
tuaciones suponen 502 ayudas, con un monto total de 264
millones de pesetas.

Me referiré a continuación a las actuaciones más nota-
bles que se están ejecutando actualmente en el marco del
Plan Nacional de I+D, una vez desarrollados los dos gran-
des programas directamente financiados por el presu-
puesto de la Dirección General de Enseñanza Superior e
Investigación y de la Secretaría de Estado, y señalaré algu-
nas de las cifras más relevantes del estado de ejecución del
Plan Nacional de 1997.

La primera cuestión que deseo resaltar es que el presu-
puesto del Plan Nacional para 1998, que aparece recogido
en el epígrafe del presupuesto del Ministerio de Educación
y Cultura, denominado «Fondo Nacional para el Desarro-
llo de la Investigación Científica y Técnica», será en el
presente ejercicio de 21.847 millones de pesetas, tras las
enmiendas que fueron presentadas al proyecto de Presu-
puestos Generales del Estado en el Congreso y en el Se-
nado, y que han permitido un aumento neto en el crédito de
2.400 millones de pesetas. Esto supone un aumento, en tér-
minos absolutos, de 3.839 millones de pesetas sobre el cré-
dito aprobado en el pasado ejercicio, que se traduce en un
crecimiento del 21,32 por ciento sobre el año anterior. Con
esta partida presupuestaria atenderemos la cofinanciación
de los fondos estructurales europeos destinados a proyec-

tos de I+D, los proyectos de I+D que se financian con
cargo a los programas nacionales de I+D, las ayudas para
la adquisición de infraestructura científico-técnica, así
como otras actividades de I+D de menor importancia
cuantitativa, que no cualitativa, como son los proyectos in-
tegrados, las acciones de incorporación de doctores a em-
presas, entre otras.

Una parte sustancial de este incremento presupuestario
irá destinada, como les digo, señorías, a la cofinanciación
de los fondos estructurales europeos destinados a proyec-
tos de I+D que, como consecuencia de la organización an-
teriormente descrita, serán gestionados por la Dirección
General de Enseñanza Superior e Investigación Científica,
dependiente de la Secretaría de Estado. Como es conocido,
en el mes de agosto del año pasado se publicaron las con-
vocatorias de ayudas para la realización de proyectos de
I+D e innovación en regiones de objetivo 1 y objetivo 2,
cofinanciadas con fondos FEDER y que cubren también
las modalidades de proyectos de transferencia de resulta-
dos de investigación, proyectos de demostración o proyec-
tos piloto de nuevas tecnologías. Ésta es una iniciativa
nueva que va a permitir disponer, sobre todo a las regiones
de objetivo 1, de una cantidad muy importante de recursos
con el objetivo de que puedan aprovechar al máximo las
capacidades científico-tecnológicas de sus centros de in-
vestigación y mejorar las interrelaciones de los agentes
que intervienen en los procesos de innovación.

Las finalidades de esta convocatoria, cuyo plazo de pre-
sentación de solicitudes está abierto hasta finales de junio
del año 1999, son: contribuir al desarrollo regional a través
del fomento de la capacidad científica, tecnológica y de in-
novación de la región; fomentar la colaboración entre los
centros públicos de investigación, los centros de innova-
ción y tecnología y las empresas de la región, y contribuir
al desarrollo de los sectores industriales, de servicios o
unidades de las Administraciones Públicas en esta región.

La inversión total prevista en los correspondientes pro-
gramas operativos para el período 1997-99 supone un total
de 24.885 millones de pesetas en zonas de objetivo 1, de
los que el 30 por ciento será cofinanciación española, y de
3.000 millones en zonas objetivo 2, de los que el grado de
cofinanciación española es del 50 por ciento. Esta cofinan-
ciación será atendida con cargo al crédito del Fondo Na-
cional para el desarrollo de la investigación científica y
técnica.

Esta convocatoria ha tenido una excelente respuesta por
parte de los grupos de investigación. Esta actuación tiene,
además, el valor añadido de embarcarse en el proceso de
coordinación y concertación con las Comunidades Autó-
nomas, que han contribuido de una manera decisiva y en-
tusiasta a difundir la convocatoria y a movilizar a las em-
presas de su ámbito territorial. Hasta el momento se han
recibido unas 450 solicitudes, que en algunos casos corres-
ponden a proyectos coordinados entre varias instituciones,
por un presupuesto total solicitado de 15.500 millones de
pesetas. De todas las solicitudes, el 83 por ciento proviene
de las regiones objetivo 1, y las áreas con mayor peso rela-
tivo son las de las ciencias agrarias, salud y tecnología de
los alimentos. Las convocatorias establecían como requisi-
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tos la participación en los proyectos de, al menos, una em-
presa, que debería aportar recursos humanos, económicos
o materiales para la realización de los proyectos. En este
sentido, la cofinanciación empresarial que se aporta en las
solicitudes recibidas supera los 5.800 millones de pesetas.
El coste medio de los proyectos es, por tanto, de unos 60
millones de pesetas, lo que indica que se trata de proyectos
de cierta envergadura, con objetivos ambiciosos. En un
breve plazo, comenzaremos a resolver un primer bloque de
solicitudes, participando también las Comunidades Autó-
nomas en este proceso a través de tres mecanismos: en pri-
mer lugar, proponiendo expertos para las comisiones te-
máticas de las distintas áreas que se han considerado prio-
ritarias; en segundo lugar, elaborando un informe sobre los
criterios de oportunidad de cada uno de los proyectos que
correspondan a los centros de investigación ubicados en su
territorio y, en tercer lugar, analizando las propuestas de su
Comunidad en reuniones previas a la resolución.

En relación con los proyectos de I+D que se financian
habitualmente con cargo a los programas nacionales del
Plan Nacional, actualmente se está gestionando la convo-
catoria que se publicó en noviembre del año pasado y que
se resolverá antes del verano, de acuerdo con el calendario
habitual en este tipo de convocatorias. El año pasado se
gestionaron 1.851 solicitudes de proyectos, de los que se
concedieron 998, lo que supuso una inversión de 11.593
millones de pesetas para la duración total de los proyectos.

En relación con este eje de actuaciones, ya se ha puesto
en marcha una nueva experiencia piloto para mejorar el
procedimiento de seguimiento científico-técnico de los
proyectos financiados, mediante comités de expertos que
se reunirán periódicamente con los correspondientes gru-
pos de investigación. Se han seleccionado cerca de 60 pro-
yectos de los diversos programas nacionales en razón del
interés o la relevancia de los objetivos propuestos en los
mismos. Esta experiencia permitirá, por una parte, dar
apoyo al grupo de investigación para garantizar la buena
marcha del proyecto y, por otra, tener una mejor visibili-
dad de los temas concretos que se están desarrollando, fa-
cilitando al mismo tiempo la transferencia y la difusión de
resultados que se obtengan a los sectores socioeconómicos
interesados.

En fin, como complemento a las ayudas para proyectos
de I+D, el año pasado se gestionó también la convocatoria
de ayudas para la adquisición de infraestructura científico-
técnica, abierta a todas las áreas de los programas naciona-
les y que se planteó en un marco de corresponsabilidad y
cofinanciación con los centros de investigación solicitan-
tes y las Comunidades Autónomas. De acuerdo con este
esquema, con cargo al presupuesto del Plan Nacional se fi-
nancia el 50 por ciento del coste del equipo, el otro 50 debe
aportarse a partes iguales por el centro de investigación y
por la correspondiente Comunidad Autónoma, quien inter-
viene además en el proceso de selección estableciendo cri-
terios de oportunidad y priorización respecto a las solicitu-
des de su ámbito territorial. La inversión en equipamiento
por parte del Plan Nacional ha supuesto, así, un total de
821 millones de pesetas, que se complementan con una ci-
fra equivalente de cofinanciación.

Brevemente deseo aludir a la incorporación de doctores
a empresas. Se ha puesto en marcha una nueva iniciativa
en el marco del Programa Nacional de Fomento de la
Articulación del Sistema Ciencia-Tecnología-Industria
con el fin de fomentar la innovación en empresas españo-
las mediante la incorporación a las mismas de personal al-
tamente cualificado, cuya misión principal consista en ini-
ciar en la empresa un proceso innovador, reforzar una línea
innovadora ya existente o impulsar la creación de nuevas
actividades innovadoras. La convocatoria establece la con-
cesión de ayudas para la contratación temporal, por un pe-
ríodo mínimo de un año, de doctores de reciente gradua-
ción, que, en un futuro, podrán llegar a incorporarse a las
empresas con carácter estable. La iniciativa tiene un doble
propósito: por una parte, se pretende rentabilizar los im-
portantes esfuerzos que se han realizado en la formación
de personal cualificado, con capacidad y preparación para
la investigación y para el desarrollo de actividades innova-
doras. Nuestro país dispone en la actualidad de un impor-
tante activo de doctores formados en las diversas áreas
científico-tecnológicas. Por otra parte, la incorporación de
este colectivo de profesionales a las empresas debe indu-
cir, creemos, actitudes y actividades innovadoras en los
sectores productivos.

Dentro del sistema científico español la Secretaría de
Estado de Universidades, Investigación y Desarrollo tiene
también adscrita una parte sustancial de la comunidad
científica española, es decir, el Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas, que, desde la promulgación de la
Ley de la ciencia se configura como un organismo autó-
nomo de carácter comercial dependiente de la Administra-
ción Central.

Es hora ya de que nos refiramos al Consejo Superior en
el Sistema Español de Ciencia y Tecnología. El sistema
público de ciencia y tecnología español está integrado fun-
damentalmente por el sector de la enseñanza superior, por
varios organismos públicos de investigación (OPIs) vincu-
lados a distintos Ministerios. Entre estos últimos figura el
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, cuyo ob-
jetivo básico es el de la ejecución de investigación cientí-
fica y técnica de alta calidad y el desarrollo y la transfe-
rencia de tecnología. Al CSIC se le ha atribuido reciente-
mente una función relevante en el Comité de Coordinación
Funcional de Organismos Autónomos de Investigación y
Experimentación, creado por el Real Decreto 574/1997, de
18 de abril, en el seno de la Comisión Interministerial de
Ciencia y Tecnología, con el objeto de optimizar el apro-
vechamiento de recursos humanos, materiales y económi-
cos del conjunto de los organismos públicos de investiga-
ción.

Este lugar destacado, que indudablemente ocupa el
CSIC dentro del Sistema Español de Ciencia y Tecnología,
se basa en tres aspectos fundamentales: primero, el carác-
ter pluridisciplinar de las actividades del CSIC, que abarca
desde la investigación básica hasta la aplicada y la orien-
tada, y que versa sobre ocho grandes campos temáticos:
humanidades y ciencias sociales, biología y biomedicina,
recursos naturales, ciencias agrarias, ciencias y tecnolo-
gías físicas, ciencia y tecnología de los materiales, ciencia
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y tecnología de los alimentos y ciencia y tecnologías quí-
micas.

Segundo, la capacidad del CSIC para contribuir a la
vertebración de la actividad científica en España, dado las
relaciones que mantiene con las universidades, con otros
organismos públicos de investigación y con centros de las
Comunidades Autónomas con los que mantiene una activa
cooperación, así como con las empresas en el ámbito de la
investigación, es indudable. En entramado institucional
del CSIC está constituido por 107 centros e institutos re-
partidos por toda la geografía española —existen en el te-
rritorio de 12 Comunidades Autónomas— y dispone de
una importante infraestructura que abarca desde fincas ex-
perimentales, embarcaciones, observatorios, grandes equi-
pos e instalaciones singulares, hasta la red de bibliotecas
especializadas más extensa del país.

Tercero, la notable productividad científico-técnica del
CSIC, que participa en la generación de un 20 por ciento
de la ciencia española según todos los estudios más fiables,
a pesar de que la plantilla científica del CSIC no pasa del 6
por ciento del total nacional de investigadores, es también
incuestionable. Si se tiene en cuenta que en España se ge-
nera aproximadamente el 2,2 por ciento de la producción
científica mundial, el CSIC sería responsable de la nada
despreciable proporción del 0,44 por ciento de la ciencia
producida en el mundo. Esta productividad del CSIC y su
valoración en términos relativos dentro de la producción
científica española está basada en estimaciones fiables de
carácter bibliométrico, número de científicos, número de
publicaciones, índice de citaciones, etcétera.

Existen otros índices que pueden ser utilizados para
evaluar la productividad de los científicos del CSIC que
también arrojan, hablando en general, un balance satisfac-
torio, aunque los grupos de investigación del CSIC, dada
su dedicación exclusiva y los medios de que disponen, es
natural que obtengan una mayor productividad.

El CSIC es, asimismo, un organismo básico a la hora de
generar recursos de carácter competitivo, de origen tanto
nacional, como de la Unión Europea, como de contratos
con empresas. Este aspecto se está viendo reforzado con la
actual gestión de la Presidencia, que arroja un incremento
de un 15 por ciento en los recursos captados en operacio-
nes comerciales en 1997 con respecto al año 1996.

El CSIC se configura, por tanto, como un instrumento
decisivo de la política científica y tecnológica nacional y
desempeña un papel marcadamente activo, bien fomen-
tando la investigación básica en sectores estratégicos, bien
apoyando la solución de los problemas técnicos y socio-
económicos del entorno, o promoviendo la investigación
más orientada. El CSIC es, y puede ser mucho más, un ins-
trumento flexible para la instrumentación de nuestra polí-
tica científica.

Desde que España ingreso en la Unión Europea, el
CSIC ha participado de forma muy activa en los progra-
mas de I+D, obteniendo, gracias a su competitividad y a su
proyección internacional, un 25 por ciento aproximada-
mente de la financiación que llega a España procedente de
dichos programas. El número de proyectos desarrollados
con financiación europea ha ido en aumento de forma ex-

ponencial, llegando a tener vigentes del orden de 500 pro-
yectos dentro del actual IV Programa Marco de investiga-
ción de la Unión Europea, y actuando como coordinador
de un 20 por ciento de ellos. Teniendo en cuenta que en
cada proyecto participa un solo investigador, esto implica
que al menos un 25 por ciento de los investigadores del
CSIC están incluidos en proyectos multinacionales de in-
terés europeo y, por tanto, que el Organismo ha tenido ca-
pacidad suficiente para asumir objetivos comunes con los
países de nuestro entorno. La cuantía económica de los re-
cursos procedentes de la Unión Europea en 1997 alcanza
una cifra aproximada de unos 5.300 millones de pesetas, lo
que supone un crecimiento cercano al 30 por ciento con
respecto al ejercicio anterior.

Si realizamos una comparación entre el CSIC y algunos
de sus homólogos europeos, advertiremos la elevada capa-
cidad de autofinanciación mediante la obtención de recur-
sos competitivos que ha alcanzado el CSIC, ya que su fi-
nanciación supone algo más del 40 por ciento de los recur-
sos que maneja anualmente, mientras que, por ejemplo, en
el CNRS francés es el 95 por ciento y en el Max Plank ale-
mán el 4,5 por ciento. Estos datos confirman que el CSIC
es una institución competitiva, tanto a nivel nacional como
internacional, y que está en condiciones de enfrentarse a
los retos futuros planteados por la Unión Europea, como es
la propuesta por el V Programa Marco, que definirá la po-
lítica europea de I+D hasta el año 2002.

El CSIC es, por tanto, un organismo vivo, activo, pero,
como todo en este mundo, no está exento de una serie de
problemas y desajustes que nos proponemos mejorar.

Desde el punto de vista institucional, se abordará en las
próximas fechas la adaptación a la LOFAGE, siguiendo las
líneas marcadas por la proposición no de ley aprobada por
esta Comisión Mixta Congreso-Senado. Se han elaborado
unos planteamientos bastante similares para el conjunto de
las OPIs y se trabajará para dotar a estos organismos autó-
nomos de las especialidades que requiere una gestión mo-
derna de la investigación.

El CSIC es un organismo esencial para las tareas de la
CICYT, no sólo por la participación de su personal cientí-
fico en proyectos del Plan Nacional, sino por llevar a cabo
la gestión de instalaciones, servicios de especial impacto
sobre la comunidad científica (buques oceanográficos,
base Antártica, sala blanca de microelectrónica, participa-
ción del CSIC en grandes instalaciones como The Euro-
pean Synchrotron Facility, etcétera).

El CSIC, que manejará en este ejercicio un conjunto de
recursos próximos a los 60.000 millones de pesetas, cuenta
con una doble vía de financiación: por una parte, los crédi-
tos consignados en los Presupuestos Generales del Estado,
y, por otra, la financiación procedente de recursos propios,
que aparecen bajo el epígrafe de operaciones comerciales,
constando de ingresos patrimoniales, ventas del ejercicio,
financiación competitiva de proyectos, etcétera. La finan-
ciación presupuestaria constituye el 58 por ciento de su fi-
nanciación total, siendo el 42 por ciento restante fruto de la
actividad propia del organismo que, a su vez, representa el
15 del total de lo que el Estado dedica a financiar activida-
des de I+D.
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Dentro de los programas de la Función 54, que gestiona
el Ministerio de Educación y Cultura, destaca el 541 A,
que se denomina Investigación Científica. Es el único pro-
grama de dicha Función en el que participa el CSIC y re-
presenta el 67,5 por ciento del total del gasto del Ministe-
rio en 1997; pues bien, la participación del CSIC en el
mismo ronda los 34.000 millones de pesetas. Esta cifra re-
presenta, a su vez, el 15,1 por ciento de la inversión pú-
blica total en I+D y el 42,3 por ciento de los gastos de esta
naturaleza que absorben los organismos autónomos co-
merciales, lo que da una idea de la gran entidad del CSIC
en los recursos de investigación comprometidos en el en-
torno del Ministerio de Educación y Cultura.

El personal dedicado a la investigación científica, téc-
nica y aplicada presentaba una tendencia de crecimiento
que ha dado signos de fatiga en el último trienio, por lo que
he de decir que, en todo caso, los esfuerzos realizados por
la Administración actual en el ejercicio de 1997 y la pro-
gramación presupuestaria para 1998 permiten ya apreciar
una cierta corrección de esta tendencia que se pretende
consolidar iniciando un despegue en la forma más eficaz
posible. Los recursos humanos que actualmente prestan
servicios en el CSIC están constituidos aproximadamente
por casi 2.000 científicos investigadores de plantilla, 1.800
funcionarios dedicados a actividades técnicas conexas con
la investigación y unos 680 funcionarios administrativos.
El colectivo del personal laboral fijo está constituido por
987 efectivos, el de personal laboral temporal por 1.145, y
el personal en formación, fundamentalmente becarios, lo
constituyen 1.214 efectivos. Dentro del personal laboral
temporal destaca la existencia de unos 450 científicos con-
tratados con carácter formativo, por obra y servicio, a tra-
vés de programas del Ministerio de Educación y Cultura,
mediante los contratos de reinserción a los que me he refe-
rido, financiados por la Secretaría de Estado de Universi-
dades, Investigación y Desarrollo y el propio CSIC con
cargo a su programa de inversiones.

La situación del personal y la evolución de las plantillas
a lo largo de los últimos seis años obliga a formular unas
políticas de personal que, siendo realistas y compatibles
con las exigencias generales de restricción presupuestaria,
permiten abordar una incorporación estable de nuevos
doctores, una evolución del personal conexo o acorde con
estas incorporaciones y unas posibilidades adecuadas de
promoción del personal de plantilla que abran expectativas
suficientes a aquellos que realizan trabajos de mayor cali-
dad y son capaces de generar recursos externos.

Por ello, el CSIC trabaja en los siguientes objetivos:
uno, lograr una oferta pública de empleo que permita una
entrada neta lo más alta posible de científicos doctores a
nivel de colaborador científico, dada la notable cantera de
investigadores que existe entre los doctores con contratos
de reinserción, así como becarios postdoctorales que cons-
tituyen excelentes candidatos.

Dos, desarrollar nuevas fórmulas de incorporación con-
tractual al organismo que, basadas en la contratación de
científicos jóvenes, permitan un acceso a la tarea de inves-
tigación en el organismo sin que todo esté supeditado a la
condición funcionarial. Estas fórmulas han de basarse,

bien en la incorporación con carácter interino, bien en nue-
vas posibilidades de tipo contratación laboral que surjan de
la adaptación a la LOFAGE, el Estatuto de la Función Pú-
blica y las subsiguientes disposiciones de desarrollo nor-
mativo.

Tres, ofrecer también un cierto número de plazas de
promoción al personal de las diferentes escalas. Ni que de-
cir tiene que la oferta de todos estos puestos debe llevar
aparejado un proceso de selección transparente, basado en
la libre concurrencia y en los principios de igualdad, mé-
rito y capacidad. Al mismo tiempo, hemos de seguir fo-
mentando que una parte del personal científico formado en
nuestras universidades y centros públicos pueda nutrir
también las plantillas de la investigación industrial en las
empresas implicadas en las tareas de I+D. Se pretende que
las medidas señaladas posibiliten una expansión del sis-
tema científico del CSIC acorde con el crecimiento de la
actividad científica española que el Gobierno quiere pro-
mover y que representa, creemos, un objetivo asumido por
todos.

Señorías, no quisiera terminar esta comparecencia sin
dar brevísima cuenta de la situación actual en la que se de-
senvuelve el V Programa Marco Europeo, en ciernes.

Como bien saben sus señorías, en estos momentos se
encuentra en fase de discusión con nuestros socios
europeos la estructura y contenido del Programa Marco de
I+D. En el último Consejo de Ministros, celebrado en Bru-
selas el pasado 12 de febrero, se aprobó la estructura de di-
cho programa. Quedó configurado en cuatro grandes pro-
gramas temáticos y tres programas horizontales. Los cua-
tro programas temáticos corresponden a: uno, calidad de
vida y recursos vivos; dos, sociedad de la información;
tres, crecimiento competitivo y sostenible; y, cuatro, ener-
gía, medio ambiente y desarrollo. Este último dividido, por
un lado, en medio ambiente y desarrollo sostenible y, por
otro, energía. Los tres programas horizontales son: coope-
ración internacional, innovación y PYMEs y, por último,
capital humano e investigación socioeconómica.

El presupuesto global acordado provisionalmente para
financiar los programas anteriormente indicados, el Centro
Común de Investigación y el V Programa Marco EURA-
TOM se eleva a 14.000 millones de ecus. Recuerdo a sus
señorías que dicho presupuesto es de cuantía menor al
aprobado en diciembre de 1997 en su primera lectura por
el Parlamento Europeo, que ascendía a 16.700 millones de
ecus. Dado que el V Programa Marco se aprueba por co-
decisión del Parlamento Europeo y del Consejo, es preciso
que ambas instituciones traten de buscar un acuerdo, pro-
cedimiento que ya se está arbitrando.

Para resumir, señorías, las líneas básicas de la política
de investigación de la Secretaría de Estado se centrarán en
los siguientes objetivos: el primero consistirá en mantener
un nivel de investigación básica de calidad, sin el cual no
es concebible un volumen sostenido de investigación apli-
cada u orientada en el futuro. Las fuentes de financiación
presupuestaria que gestiona la Secretaría de Estado son
tres, como recordarán sus señorías: El Fondo Nacional, el
PGC y el Programa de Formación, Perfeccionamiento y
Movilidad de Investigadores.
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El Fondo Nacional atiende 17 programas nacionales, 4
horizontales y 5 proyectos integrados. La investigación bá-
sica se combina en casi todos ellos con la aplicada, pero al-
gunos, como el de Formación del Personal Investigador,
tiene un estricto perfil de investigación básica. Además,
existen 2 programas sectoriales, con fuentes de financia-
ción propia —que lucen tímidamente en los Presupuestos
del Estado—, que son el programa General del Conoci-
miento y el de Formación, Perfeccionamiento y Movilidad
del Personal Investigador. Estos dos programas sectoriales
son también programas de investigación básica. El Pro-
grama General del Conocimiento alcanzó el 1997 un mon-
tante de 8.218 millones de pesetas; el de Movilidad del
Personal Investigador, 3.529 millones de pesetas. Ambas
rúbricas crecen en torno al 5 por ciento sobre el presu-
puesto de años anteriores.

El segundo objetivo es de índole organizativa. Como
les decía, señorías, se ha creado la Oficina de Ciencia y
Tecnología que apoya a la CICYT. Con la reorganización
de la Secretaría de Estado, Universidades, Investigación y
Desarrollo, responsable del impulso, coordinación y segui-
miento del Plan Nacional I+D, así como de la gestión de
sus Programas Nacionales, del Fondo Nacional y de los
fondos procedentes de la Unión Europea, y con la creación
de esta oficina, se pretende alcanzar una coordinación me-
jor del sistema de ciencia y tecnología español. En ella ha
de colaborar la Secretaría de Estado —quien, además,
ocupa el puesto de Vicepresidente Primero de la Comisión
Permanente—, y se pretende garantizar una gestión eficaz
de estas actividades.

Finalmente, el Fondo Nacional para el Desarrollo de la
Investigación Científica y Técnica contará en 1998 con un
incremento del 21,32 por ciento, ya que asciende a 21.000
millones de pesetas, lo que supone en términos absolutos
3.839 millones de pesetas más que en 1997.

Este Plan Nacional financia proyectos de los Programas
Nacionales —12.200 millones de pesetas—, infraestruc-
tura científico-técnica y, de manera especialmente impor-
tante, para el sector industrial proyectos para generación
de conocimientos. Son especialmente relevantes los pro-
yectos de I+D cofinanciados con los Fondos FEDER para
zonas Objetivo 1 y Objetivo 2, a los que me he referido.
Por lo tanto, hemos de seguir en esta línea. Por último, se
prevén 16.000 millones de pesetas financiados entre la
Unión Europea y las Comunidades Autónomas para infra-
estructuras científicas.

Por lo que respecta al CSIC, la Secretaría de Estado de
Universidades, Investigación y Desarrollo pretende impul-
sar el papel del Consejo Superior con el sistema español de
ciencia y tecnología, ya que genera, a pesar de la plantilla
exigua, como les he señalado, el 20 por ciento de la ciencia
que se produce en este país.

El CSIC es el principal organismo de investigación es-
pañol, cuenta con numerosos institutos, como he seña-
lado, y está trabajando con el apoyo de la Secretaría de
Estado y del Ministerio de Educación y Cultura para abor-
dar una incorporación estable de nuevos doctores y ofre-
cer una promoción adecuada a sus investigadores más
cualificados.

Los objetivos del Consejo en materia de personal son
los siguientes. Resumo: Lograr una oferta pública de em-
pleo que permita una elevada entrada neta de científicos
doctores, a nivel de colaborador científico, dada la exce-
lente cantera de jóvenes contratados y becarios postdocto-
rales; y desarrollar nuevas fórmulas de incorporación con-
tractual no funcionariales que permitan el desarrollo de
una actividad científica estable. Todas estas nuevas ofertas
de incorporación al CSIC se llevarán a cabo mediante un
proceso de selección transparente —como he señalado—,
basado en la libre concurrencia y en los principios de mé-
rito, igualdad y capacidad.

Pues bien, señorías, éstas son las líneas y objetivos que
se plantea desarrollar y reforzar la Secretaría de Estado en
política de investigación y desarrollo.

Muchas gracias por su atención.

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Se-
cretario de Estado, por su intervención.

La primera solicitud de comparecencia fue realizada
por el Grupo Parlamentario Socialista. Por lo tanto, tiene
la palabra su portavoz, la señora Riera.

La señora RIERA MADURELL: Muchas gracias, se-
ñora Presidenta; señorías.

Señor Secretario de Estado, muchas gracias por compa-
recer ante esta Comisión y por las explicaciones que nos ha
dado, que le aseguro podemos compartir a nivel teórico.
Lástima que su buena música —recogiendo el símil que
usted ha hecho al principio de su intervención— no vaya
siempre acompañada, en lo que se refiere a la política cien-
tífica del Partido Popular, de una buena letra. Y la política,
señor González, no es música, sino letra. Vamos pues a ver
si, entre todos, ponemos un poco de buena letra a esta mú-
sica con la que usted nos ha deleitado, sobre todo al princi-
pio de su intervención.

De entrada, debería decirle que sus referencias a los re-
cientes cambios que se han producido en lo que podríamos
llamar la nueva organización política por parte del Go-
bierno nos parecen escasas y no suficientemente aclarato-
rias. A nuestro entender, ustedes han hecho importantes
cambios, no muy afortunados, y con consecuencias que
pueden afectar enormemente a nuestro sistema de ciencia
y tecnología. Por ello, nos gustaría, en primer lugar, que
nos aclarara algunas cuestiones relativas a esta materia y
que yo, en nombre del Grupo Parlamentario Socialista, le
voy a plantear.

Ante todo, señor Secretario de Estado, le voy a recordar
que el Grupo Parlamentario Socialista pidió su compare-
cencia ante esta Comisión el pasado mes de octubre, justo
a los pocos días de haberse producido su nombramiento
como Secretario de Estado, y tras el cese —a nuestro en-
tender un tanto impropio— de su antecesor en el cargo, el
profesor Tejerina.

Naturalmente, señor González, no solicitamos su com-
parecencia en esta Comisión para aclarar las extrañas cir-
cunstancias que rodearon el cese de su antecesor en el
cargo —obviamente es una cuestión de la que usted no es
en absoluto responsable—, sino para conocer cuáles eran
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sus planes al frente de la nueva responsabilidad que aca-
baba de asumir.

La propia dinámica parlamentaria ha hecho que su
comparecencia no pudiera realizarse hasta hoy, pero me
atrevería a decirle, señor González, que se produce en un
momento especialmente adecuado. Porque hoy, con la
perspectiva de haber transcurrido unos pocos meses desde
que solicitamos su comparecencia, nuestro Grupo tiene
bien claro que lo que parecía una simple sustitución del Se-
cretario de Estado marcó en realidad un punto de inflexión
en lo que hasta el momento había sido la política científica
del Gobierno del Partido Popular.

Señor González, si algo ha caracterizado la política cien-
tífica de este país en todo momento ha sido el consenso. La
Ley de la Ciencia, que usted ha citado, fue consensuada y
aprobada por unanimidad. El Plan Nacional ha sido siempre
un instrumento muy valorado, tanto a nivel nacional como
internacional, incluso copiado por otros países. Y, viendo el
avance que había experimentado la ciencia y los buenos re-
sultados obtenidos, entre la comunidad científica se había
llegado también a un consenso y a un hábito en la forma de
funcionar. Ciertamente, señor González, todo es mejorable.
Pero usted, como miembro de esta comunidad científica, no
puede negar que esto ha sido así.

Pues bien, primero, con los presupuestos de 1998, y
ahora con los importantes cambios que han hecho en la or-
ganización de la ciencia, ustedes han roto este consenso.
Porque son cambios que desvirtúan la Ley de la Ciencia,
son cambios que ponen en peligro todo el sistema ciencia
y tecnología de este país, y los han hecho sin consenso, sin
dar información, ni al Parlamento ni a la comunidad cien-
tífica, y sin la debida reflexión sobre las consecuencias,
extremadamente negativas, que pueden tener para nuestro
sistema ciencia y tecnología.

Al separar ustedes la planificación y la coordinación de
la gestión, rompen una de las principales virtudes que tenía
el Plan Nacional: la unidad, y agravan una de las mayores
dificultades que tiene el Plan Nacional: la coordinación.
Porque es obvio, señor González, que romper la unidad de
acción va en contra de una mejor coordinación. Por lo
tanto, no entiendo que usted pueda obrar ahora una mejor
coordinación.

Para las tareas de planificación y coordinación, como
usted muy bien ha explicado, han creado, a propuesta de la
CICYT, la Oficina de Ciencia y Tecnología, la OCYT, con
rango de Dirección General adscrita a la Presidencia del
Gobierno. Señor González, de entrada, parece dudoso que
éste sea el rango adecuado para una oficina que debe de-
sempeñar las importantes funciones que le asigna el De-
creto de creación.

A usted, señor Secretario de Estado, como Vicepresi-
dente Primero de la Comisión Permanente de la CICYT 
—como así es y lo ha reconocido—, nos gustaría pregun-
tarle lo siguiente: ¿De qué recursos económicos va a dis-
poner esta oficina? ¿Dispondrá de todos los recursos de
toda la Función 54, o bien la Función 54 va a depender ín-
tegramente o en parte de la Secretaría de Estado? ¿El pre-
supuesto del Plan Nacional dependerá de la Secretaría de
Estado o de esta nueva oficina de Presidencia?

Le aseguro, señor González, que esto no lo tiene claro
el Grupo Parlamentario Socialista, ni siquiera después de
su intervención, como tampoco lo tiene claro ningún
miembro de la comunidad científica de este país.

Esperamos que, al menos, usted como responsable po-
lítico nos lo pueda dejar claro y explicar en su siguiente in-
tervención.

En segundo lugar, señor Secretario de Estado, por qué
reconociendo, como parece que ustedes así lo han hecho,
el valor estratégico de la ciencia y la tecnología, no se ha
creado una oficina con rango de Secretario de Estado,
como ustedes mismos hicieron, por ejemplo, en el caso de
la Oficina Presupuestaria que dirige el señor Barea. La res-
puesta incluso se la pueda dar yo: a la hora de la verdad
esta Oficina no va a tener tantas atribuciones como parece,
sobre todo si se la siguen rebajando a golpe de corrección
de errores.

¿Podría explicarnos, señor González, por qué a los dos
días de la publicación del Decreto de creación de la Ofi-
cina, ustedes se cargan, vía corrección de errores, una de
las dos funciones más importantes de la Oficina, nada más
y nada menos que la de coordinar las actividades de las
otras instituciones en materia de Investigación y Desarro-
llo? Como vulgarmente se dice, de un plumazo cambiaron,
mediante corrección de errores —una corrección de erro-
res publicada dos días después—, las palabras «coordinar
las actividades de», por «coordinar sus actividades con», y
así de un plumazo —repito— colocaron la Oficina de
Ciencia y Tecnología al mismo nivel de las demás direc-
ciones generales, con las que, además, tiene la obligación
de coordinarse.

Señor González, también es muy curioso, y yo diría
que a la vez alarmante, el hecho de que en todo el Decreto
de creación de la Oficina de Ciencia y Tecnología no apa-
rece ni una vez la palabra Plan Nacional. ¿Se puede coor-
dinar la ciencia en nuestro país al margen del Plan Nacio-
nal?

El Plan Nacional fue pensado, como usted muy bien ha
reconocido y explicado, como el eje fundamental de la Ley
de la Ciencia. En su artículo 1.º —no en cualquier artículo,
sino en el primero— la propia Ley dice: Para el fomento y
la coordinación de la investigación científica y técnica que
la Constitución encomienda al Estado, se establece el Plan
Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecno-
lógico. Me gustaría que me dijese cómo se va a coordinar
la ciencia española desde la OCYT obviando al Plan Na-
cional.

Lo que sí deja claro el Decreto es que el Plan Nacional
es responsabilidad exclusiva de la Secretaría de Estado; si
es así —me gustaría que me lo aclarase si no lo es— le pre-
gunto, ¿piensa realmente que un Plan Nacional de Investi-
gación que afecta a toda la Administración Pública, que
tiene mecanismos de interacción con las Comunidades
Autónomas, que debe tener interacción con la investiga-
ción privada, puede ser gestionado y coordinado por una
Dirección General del Ministerio de Educación y Cultura
que, además, como usted muy bien ha explicado, tiene
otras responsabilidades, de las que voy a hablar más tarde?
¿Realmente puede pensar alguien que esto es posible?
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Le diré, señor González, que por la línea que llevan
creemos que el Plan Nacional podría acabar siendo una es-
pecie de programa sectorial del Ministerio de Educación y
Cultura, una especie de programa de promoción general
del conocimiento, una especie de PGC, que en la práctica
acabara únicamente afectando a las universidades y al
CSIC. Esto, señor González, es debilitar de una manera
muy sutil el Plan Nacional y, a la vez, cargarse bajo mano
la Ley de la Ciencia, porque están debilitando su instru-
mento fundamental que es el Plan Nacional. Desde luego,
nuestro Grupo no va a estar en absoluto de acuerdo con
esta política y, en la medida de nuestras posibilidades, no
lo vamos a tolerar. Ni tan sólo figura en ninguno de los dos
decretos quién es el responsable de elaborar el Plan Nacio-
nal. ¿Es que no piensan elaborar un cuarto plan de I+D?
Para que nos quede claro, señor González, si en esta Co-
misión tuviéramos que llamar a comparecer al responsable
de la elaboración del próximo Plan Nacional, ¿a quién ten-
dríamos que llamar?

Señor González, en los últimos Presupuestos ustedes
empezaron disminuyendo las previsiones del Fondo Na-
cional, dando menos dinero para la formación de personal
investigador, dando menos dinero para proyectos competi-
tivos —afortunadamente esto se ha paliado un poco—,
menos dinero para el fomento de la investigación en las
empresas, para las acciones PETRI, para la OTRI, y todo
ello enmascarando el presupuesto global con fondos euro-
peos, fondos FEDER —que usted nos los ha detallado, por
cierto, conseguidos durante el mandato socialista, es decir,
fondos ya comprometidos—, para poder decir que el pre-
supuesto global del Plan Nacional aumentaba, pero en el
fondo usted sabe perfectamente que esto no es así.

Con los presupuestos dieron el primer paso: menos di-
nero para el Plan Nacional; el segundo paso lo están dando
ahora: ir reduciendo el Plan Nacional a un simple pro-
grama sectorial del Ministerio de Educación y Cultura.
¿Cuál va a ser el tercer paso? Esperemos que no sea la de-
saparición total del Plan Nacional. Con todo esto, señor
González, no le sorprenderá si le digo que la comunidad
científica está muy preocupada.

Aparte de todas estas importantes cuestiones en rela-
ción al Plan Nacional, hay otras que recoge el Real De-
creto 121, del pasado 30 de marzo, que afectan a otras
competencias también asignadas a su Secretaría de Estado
—algunas ya las ha comentado—, pero, aprovechando su
presencia en esta Comisión, aunque sea brevemente, tam-
bién me gustaría incidir en ellas.

Hay una cuestión que usted no ha citado, o al menos
como ha comentado muchas cosas se me ha pasado, sobre
la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva. ¿Cómo
es posible que un organismo clave para cualquier sistema
de ciencia y tecnología, como es el caso de la Agencia Na-
cional de Evaluación y Prospectiva, la ANEP, no dependa
de la Oficina de Ciencia y Tecnología que acaban de crear
y quede reducida al Ministerio de Educación y Cultura? Le
agradecería una respuesta sincera y clara a esta cuestión.

El mismo Decreto encarga a la Dirección General de
Enseñanza Superior e Investigación Científica las relacio-
nes internacionales —usted lo ha citado—; concretamente

dice que se encarga a la Dirección General las relaciones
internacionales en el ámbito de su competencia —lógica-
mente se refiere a las competencias de la Dirección Gene-
ral—. ¿Cuáles son exactamente estas competencias —me
refiero a competencias internacionales— de la Dirección
General? Se lo pregunto porque no nos ha quedado claro,
sobre todo teniendo en cuenta que el Decreto de creación
de la OCYT también hace referencia a las relaciones inter-
nacionales como una de las competencias de la Oficina.

Hablando de las relaciones internacionales, usted se ha
referido a Europa, y le agradecemos la información que
nos ha dado, pero nuestro Grupo quiere poner de relieve
una cuestión muy importante: ha sido una preocupación
durante los últimos meses para el Grupo Parlamentario So-
cialista y para toda la Comunidad Científica la amenaza
del veto español al V Programa Marco de la Unión Eu-
ropea. Sorprendentemente, en la pasada reunión del Con-
sejo, el día 12, no hubo finalmente problema. Nos consta
—y usted, además, ahora lo ha confirmado— que estuvo
allí. ¿Podría explicarnos las razones por las que se pensaba
en un veto y por qué en tan poco tiempo se cambió de opi-
nión?

Otro tema citado por usted, que es competencia de la
Dirección General de Enseñanza Superior e Investigación
Científica, es el de la formación y la movilidad del perso-
nal investigador.

En relación a la movilidad, señor González, parece que
compartimos la preocupación sobre una cuestión que pre-
ocupa también enormemente a nuestros equipos de inves-
tigación, y es que durante los últimos años en nuestro país
se ha hecho una inversión muy importante en recursos hu-
manos que empieza a dar sus frutos. Numerosos investiga-
dores han ido a formarse a centros de excelencia en otros
países tecnológica y científicamente más avanzados que el
nuestro con la idea de que los beneficios de esta inversión
repercutieran en nuestro sistema. Deduzco de su interven-
ción, señor González, que usted es absolutamente cons-
ciente de que uno de los principales cuellos de botella de
nuestro sistema es justamente la falta de personal investi-
gador, pero creo que éste es un buen ejemplo de que su
buena música no va acompañada de una buena letra. Por-
que los investigadores ya formados tienen ahora auténticos
problemas para regresar, y muchos de los que han regre-
sado están trabajando en pésimas condiciones laborales,
con contratos de tiempo muy limitado y sin ver en un plazo
razonable la posibilidad de optar a una plaza estable de in-
vestigador.

Por otra parte, la convocatoria anual de plazas dentro
del programa de reincorporación del personal investigador
—que usted ha citado— este año todavía no se ha hecho
pública, y la convocatoria de científicos y tecnólogos ex-
tranjeros para venir a España se ha publicado con mucho
retraso. Le diré más: los que se desplazaron en virtud de la
convocatoria anterior todavía no han cobrado, y le agrade-
cería, señor Secretario de Estado, que pudiera hacer algo
en este sentido. Porque no basta con conseguir que regrese
don Mariano Barbacid, por ejemplo. Obviamente, nuestro
Grupo no tiene nada que objetar al regreso de Barbacid,
pero estamos hablando de cientos de investigadores jóve-
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nes, excelentemente formados, que desearían regresar y
que su regreso es fundamental para el futuro de nuestro
Sistema Ciencia-Tecnología. Y los que ya regresaron, se-
ñor González, necesitan estabilidad, pero esto va a ser muy
difícil si ustedes prometen crear plazas estables —como
han hecho en repetidas ocasiones— y luego lo van apla-
zando o no cumplen sus promesas. Sólo el CSIC —usted
lo ha citado— tiene en estos momentos una gran bolsa de
investigadores contratados: los datos que nosotros tene-
mos no coinciden exactamente con los suyos, pues a noso-
tros nos consta que son unos 750, de los cuales unos 200
tienen un contrato a punto de finalizar y están pendientes
de conseguir una situación laboral estable. Ustedes deben
dar una respuesta inmediata a este problema si no quieren
destrozar muchos de los equipos de investigación que vie-
nen funcionando en nuestro país y si quieren evitar que es-
tas personas vuelvan a los países donde se formaron, en
detrimento de nuestro Sistema Ciencia-Tecnología.

Contésteme con sinceridad, señor González, no con
buenas palabras: ¿tiene su Secretaría de Estado la voluntad
política de paliar esta perentoria situación en la que viven
tantos cientos de excelentes investigadores? ¿Cuáles son
las medidas concretas que piensan tomar desde la Secreta-
ría de Estado para solventar este problema y en qué
tiempo?

Y ya que estamos en el CSIC, permítame que le plantee
un par de cuestiones más en relación con este organismo
público de investigación que, juntamente, con el Instituto
Astrofísico de Canarias —como usted ha dicho muy
bien— son los dos organismos públicos de investigación
que continúan adscritos a la Secretaría de Estado que usted
dirige, de Universidades, Investigación y Desarrollo.

Realmente, el CSIC merecería una comparecencia es-
pecial de su Gobierno, y, de hecho, le agradecemos los
datos que nos ha dado en torno a la organización del
CSIC y a la producción científica de sus investigadores.
No nos cabe ninguna duda de que nuestros científicos son
extremadamente competentes, pero nos gustaría que nos
dijera, aunque fuera a grandes trazos, el plan real de ac-
tuación que tiene pensado a corto y a medio plazo en re-
lación con el CSIC. Ciertamente, nuestro Grupo ha pre-
sentado ya unas cuantas iniciativas parlamentarias —que
tendremos ocasión de debatir— dirigidas directamente a
resolver los problemas que tiene planteados el CSIC y
que usted ha tratado brevemente —la LOFAGE, las pla-
zas—, pero nos gustaría que nos contara, aunque fuera a
grandes trazos, cuál es el futuro político del CISC que us-
ted se plantea.

Voy a hacer alusión a una cuestión que aparecía en la
prensa el pasado 1 de marzo, y, aunque es de un alcance
más general que el propio ámbito del CSIC, puede que
afecte en gran medida a este organismo. El pasado 1 de
marzo, hablando de las transferencias a las Comunidades
Autónomas y de la nueva fase en la que parece que el Go-
bierno ha anunciado que van a entrar en estas cuestiones,
en un medio de comunicación se hacía referencia a que la
Generalitat de Cataluña y el Gobierno están cerrando las
transferencias de becas y de investigación. De ser cierta,
esta cuestión afecta enormemente a numerosos centros del

CSIC. ¿Qué puede decirnos, señor González, sobre este
punto?

Y en relación con el Instituto Astrofísico de Canarias,
que es el otro organismo público de investigación que cae
plenamente dentro de su Secretaría de Estado, también
quisiera plantearle un par de cuestiones. ¿Ha dado ya el
Gobierno el visto bueno definitivo a la construcción del
Grantecan? De hecho, piense que es un proyecto en el que
están involucrados numerosos científicos, numerosas em-
presas, y ya es hora de que el Gobierno tome una decisión
definitiva porque, si no, incluso nos consta que hay peligro
de que se puedan perder los fondos europeos. ¿Ha nom-
brado ya el Gobierno sus representantes en el Consejo de
Administración de la empresa Grantecan, Sociedad Anó-
nima, de la que, todos conocemos, el Gobierno es accio-
nista? Esto nos parecería un primer paso de cara a que el
Gobierno mostrara realmente la voluntad política de apo-
yar este proyecto.

Nada más de momento, señor Secretario de Estado, y
muchas gracias.

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora
Riera.

Como hemos agrupado las solicitudes de comparecen-
cia, vamos a dar la palabra a la portavoz del Grupo Mixto,
señora De Boneta, para que, posteriormente, conteste el
señor Secretario de Estado.

Señora De Boneta, tiene la palabra.

La señora DE BONETA Y PIEDRA: Muchas gracias,
señora Presidenta.

También me corresponde agradecer al señor Secretario
de Estado su intervención y sus explicaciones por mucho
que haya algunos puntos que, de alguna manera, hayan
quedado pendientes, como ya se ha manifestado aquí por
la Diputada que me ha precedido en el uso de la palabra,
portavoz del Grupo Parlamentario Socialista en la Comi-
sión, señora Riera. A este respecto, voy a intentar no reite-
rar demasiado algunas cuestiones que ya han sido plantea-
das por la Diputada Riera y de las cuales espero que nos in-
forme, por lo que yo no las voy a repetir y, obviamente, me
voy a referir a algunos otros aspectos.

Señor Secretario de Estado, lo primero que tengo que
manifestar es una cuestión relacionada con razones estric-
tamente competenciales, y en este caso sí tengo que plan-
tear una discrepancia o, al menos, una matización a lo que
se ha dicho anteriormente por la Diputada que me ha pre-
cedido en el uso de la palabra, porque la Ley de la ciencia
no fue aprobada por unanimidad; al menos los represen-
tantes de la Comunidad Autónoma vasca plantearon algu-
nas reservas.

En todo caso, quiero comenzar por algo con lo que
siempre he empezado puesto que, desde nuestro punto de
vista, desde el punto de vista de esta Senadora, pertene-
ciente a Eusko Alkartasuna —por tanto, perteneciente al
mismo partido que el actual Consejero de Educación, Uni-
versidades e Investigación del Gobierno vasco— la cues-
tión competencial no está aclarada. Desde nuestro punto
de vista está bien claro que el Estatuto de Autonomía del
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País Vasco, en el sistema de triple lista y en el listado co-
rrespondiente a las competencias exclusivas en su artículo
10 tiene establecida como competencia exclusiva la inves-
tigación científica y técnica, eso sí, en coordinación con el
Estado. Ésta es una pregunta que yo le tengo que plantear
como nuevo titular de la Secretaría de Estado, aunque su-
pongo cuál va a ser su respuesta, pero se lo tengo que plan-
tear aquí porque nuestra posición en este tema no ha va-
riado y estimamos que la Comunidad Autónoma vasca
tiene competencia exclusiva en materia de investigación,
sin perjuicio de esa coordinación, que ya no sólo tiene que
ser con el Estado, sino a otros niveles más amplios, de
Unión Europea, etcétera. En todo caso, todos sabemos que
la investigación no puede ser algo tan pequeño y tan secto-
rial que solamente se plantee desde una determinada co-
munidad, pues excede incluso al marco de construcción
política que actualmente nos estamos dando, que es la
Unión Europea.

Dicho esto, tengo que coincidir con la Diputada Riera
en ese planteamiento de ruptura del consenso o, al menos,
de cambio en la política del Departamento sin previo co-
nocimiento ni consulta, con lo cual ese consenso se rompe
de alguna manera o, al menos, no puede darse por existente
toda vez que hay un cambio sustancial en la política de la
Secretaría a partir del cese del señor Tejerina y su entrada
en la Secretaría.

Tengo que decir que, al margen de la cuestión compe-
tencial a la que ya me he referido, estuvimos bastante de
acuerdo con lo planteado por el señor Tejerina y, sin em-
bargo, no podemos coincidir tanto con la política de su Se-
cretaría que nos acaba de explicar.

En primer lugar, ya se ha señalado aquí, la creación de
esta Oficina crea una nebulosa —y perdóneme si es desco-
nocimiento, aunque he tratado de enterarme por todos los
medios— en los límites de la competencia de la Oficina y
de la Secretaría, sobre todo, como ya se ha señalado con
anterioridad, en relación con el Plan Nacional. Ésta es una
cuestión que me gustaría que usted nos aclarara.

Se ha hablado de la función 54 y me gustaría reiterar la
pregunta formulada porque me parece importante, porque,
al final, no se sabe —al menos yo no lo tengo claro— si va
a ser competencia de su Secretaría o de la Oficina.

Por otra parte, el señor Secretario de Estado nos ha
planteado la evolución del porcentaje de inversión en polí-
tica de investigación en su conjunto, tanto básica como
aplicada. No voy a entrar en polémica con el señor Secre-
tario en relación con la primera parte de su exposición. Na-
turalmente que la investigación básica es muy necesaria
pues de ella surgen distintas posibilidades. Usted ha ha-
blado de la amplia utilización de los «scanners» que tienen
su origen en la investigación básica; hay otros muchos
ejemplos, pero éste es muy importante porque, además,
creo que todos los ciudadanos hemos tenido algún con-
tacto con este avance científico y técnico en la práctica,
promovido precisamente por una investigación básica. Re-
pito, no voy a entrar en polémica porque es cierto que la in-
vestigación básica es muy necesaria y, además, tiene unos
porcentajes de inversión en cuestiones que ya están muy
avanzadas. Sin embargo, los caminos tomados no llevan a

las conclusiones que se pensaba debería llegarse y a veces
son investigaciones de alguna manera frustradas —de al-
guna manera— y, por tanto, el sector público tiene que in-
vertir allí puesto que el sector privado, lógicamente, quiere
conseguir efectos inmediatos de sus intereses de produc-
ción o de cualquier otro tipo. Por tanto, en este aspecto, es-
toy absolutamente de acuerdo con lo manifestado por el
señor Secretario de Estado.

Sin embargo, esos porcentajes de inversión en relación
al PIB quedan todavía muy lejos no sólo de los porcentajes
medios de la Unión Europea, de los países de nuestro en-
torno, de los países desarrollados sino —nos ha hablado
del 0,9 por ciento en 1997— incluso de las inversiones que
las nacionalidades y regiones del Estado español están rea-
lizando. Creo que el porcentaje que actualmente se está in-
virtiendo en la Comunidad Autónoma Vasca es del 1,2 por
ciento. Por ello, entendemos que, en este caso, nadie puede
—supongo que el señor Secretario de Estado el primero—
mostrarse satisfecho con dicho porcentaje.

Quisiera plantearle otras cuestiones. Usted ha hablado
de la participación de las Comunidades Autónomas en ge-
neral. Creo que usted hablaba en términos generales, nos
ha hablado de su participación a través del nombramiento
de expertos, de las manifestaciones de criterios de oportu-
nidad sobre los proyectos y del análisis previo a la toma de
decisiones. En este caso, tengo que preguntarle directa-
mente ¿cuál es el grado de participación de la Comunidad
Autónoma Vasca a pesar de las importantes inversiones
que conjuntamente el sector público y el privado están rea-
lizando, como conocerá, no lo dudo, a través del Plan
Vasco de Ciencia y Tecnología? En la Comunidad Autó-
noma Vasca no hay centros del CSIC.

Otra pregunta sería la siguiente: ¿cuáles son los proyec-
tos concretos que se han financiado o cofinanciado? ¿Cuál
es el montante económico? Hago esta pregunta para que se
vea claramente que, además de estar planteando una cues-
tión competencial, estamos aportando, vía cupo, unas can-
tidades importantes al conjunto en este aspecto, como co-
rresponde a la aportación del 6,24 por ciento también en
este Capítulo. Sin embargo, la percepción de la Comuni-
dad Autónoma Vasca no se corresponde ni de lejos con es-
tas aportaciones y, sobre todo, exige que el propio desarro-
llo de la Comunidad tenga que hacer por su cuenta impor-
tantes inversiones, puesto que estamos absolutamente con-
vencidos —en esto estoy segura de que coincidimos con el
señor Secretario de Estado— de que la investigación es el
motor del desarrollo, con lo cual, si no viene por una vía
habrá que sacarlo de donde se pueda y llevarlo por otra, y
perdóneme que en un planteamiento tan científico como
éste le hable con unas palabras tan coloquiales. ¿De quién
es competencia el Plan Nacional? ¿De la Secretaría de Es-
tado? Es otra de las nebulosas que encontramos.

En materia de personal, y especialmente del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, tengo que reite-
rar los planteamientos de la Diputada Riera. Me parece
que usted ha hecho referencia a la política de personal, a
la incorporación de nuevos doctores, a la promoción del
personal existente. También ha hablado de objetivos
como la oferta pública de empleo, así como de nuevas lí-
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neas de incorporación contractual para facilitar no sólo la
entrada de savia nueva en la investigación en general,
sino también la recuperación de investigadores, cuestión
en la que, por cierto, hizo mucho hincapié su antecesor en
el cargo, y con la que estábamos muy de acuerdo, como
también lo estamos con la Diputada Riera en que no se
trata de que una u otra determinada figura a nivel mun-
dial sea recuperada sino de todos aquellos que han salido
y tienen dificultades para volver y que se encuentran
tanto por su edad como por su formación en un momento
muy bueno para ayudar a conseguir los objetivos que
pienso son comunes.

Por último, quería plantearle una cuestión sobre la que
su antecesor en el cargo hizo mucha incidencia y en la que
tanto el Grupo al que represento como yo misma y mi par-
tido coincidíamos plenamente. Usted no se ha referido con
carácter muy especial al desequilibrio existente en el con-
junto del Estado español —en unas Comunidades más que
en otras— en las inversiones en I+D por parte del sector
público en el montante total, así como por parte de las em-
presas que, en este caso, suelen ser las beneficiarias direc-
tas de los procesos de investigación que automáticamente
revierten en avances técnicos aplicados a sus propios inte-
reses.

Nos ha hablado como novedad de un nuevo programa
de incorporación de doctores a las empresas. Me gustaría
preguntarle: ¿su Secretaría de Estado tiene la intención de
incorporar estos doctores a aquellas empresas cuyos pro-
yectos estén financiados por fondos públicos a fin de co-
rregir esos desequilibrios? Me gustaría saber si es así, si
puede ser una forma de, si no invertir, sí mejorar este dese-
quilibrio existente entre inversión pública e inversión pri-
vada en lo que se refiere a I+D, sobre todo, en este caso
porque, además de ser un desequilibrio real, está en rela-
ción con el porcentaje que en países de nuestro entorno se
viene produciendo. Ésta es una cuestión que a mí me pa-
rece importante.

En relación con el V Programa Marco, no voy a reiterar
algunas de las preguntas planteadas, pero sí me gustaría
que nos explicara —si puede hacerse— este cambio de po-
sición. Yo estaba convencida de que se iba a vetar desde la
representación del Estado español y, sin embargo, parece
que, al final, no hubo ningún problema. Creo que esto ya
está dicho.

Me he dejado muchas cosas en el tintero y, además, las
he mezclado porque he intentado repetir lo menos posible
lo que aquí se ha planteado. En todo caso, le agradeceré
mucho sus explicaciones y le vuelvo a agradecer su pre-
sencia, aunque no haya sido con la inmediatez que la so-
licitud de comparecencia de este Grupo hubiera reque-
rido.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora De
Boneta.

¿Otros grupos parlamentarios que deseen intervenir?
(Pausa.)

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra la
señora Fernández de Capel.

La señora FERNÁNDEZ DE CAPEL BAÑOS: Mu-
chas gracias, señora Presidenta.

Bienvenido, señor Secretario de Estado de Universida-
des e Investigación. Como estamos en esta sala —voy a ser
muy breve porque creo que muchas de las cuestiones han
quedado totalmente claras— tan sugerente, me estaba
acordando de aquello que en el Renacimiento se le ense-
ñaba a los pintores, a los que acudían a las grandes escue-
las de pintura, y es que cuando ya creían que captaban toda
la luz, todo el color, todos los matices, cuando creían que
podían saber todo lo que se sabía de pintura, estaban ago-
tados. Igual pasa en la ciencia. Si algún día todos estuvié-
ramos contentos y satisfechos con todas las actuaciones en
I+D, seguro que lo estábamos haciendo mal. Siempre ne-
cesitaremos más, siempre tendremos horizonte, y eso es el
propio avance científico el que lo genera.

No voy a hacer una intervención larga porque el señor
Secretario de Estado ha tenido una intervención brillantí-
sima, muy clara en algunos puntos, que yo quiero resaltar.
Por ejemplo, cuando ha hablado de investigación básica, al
margen de como portavoz del Grupo Parlamentario Popu-
lar de esta Comisión y personalmente como investigador
básico, me siento enormemente satisfecha de ver la actua-
ción que en política de investigación básica se está lle-
vando. Si no hay investigación básica en un país —y ese
tipo de investigación, evidentemente, se está apoyando
desde todos los Estados, pero también desde otros puntos
de vista—, difícilmente habrá investigación aplicada.

Ya se están valorando en algunos sectores empresaria-
les esos gastos inciertos que las nuevas normas de balance
llaman intangibles, en los que se recoge la investigación
básica, porque solamente se innova cuando se está investi-
gando, solamente se avanza más o menos cuando se está
investigando. Todo conocimiento, desde las nuevas conta-
bilidades, se considera rentable y la inversión en investiga-
ción básica también es rentable. No rompamos una lanza
en ese sentido. Ya está habiendo esa tendencia de investi-
gación básica empresarial, enormemente impulsada en los
últimos años, los beneficios sociales son tan importantes
que valorarlos económicamente de forma general es perder
el valor que en sí tiene, porque nunca hay investigación no
rentable. Y así ha quedado expuesto en su brillante inter-
vención.

A continuación, usted ha pasado a hablarnos, cuando
ha aclarado estos puntos de la investigación básica, de la
necesidad de España de ser un país competitivo y cómo
ese avance en I+D intenta situarnos a la altura de los paí-
ses de la Unión Europea más desarrollados en investiga-
ción científica y tecnológica. Evidentemente, sin I+D y
sin innovación no se puede avanzar en ese aspecto. Pero
hoy hay otra valoración de otros aspectos. Esa medición
es una preocupación tanto de los gobiernos como de los
propios agentes implicados, en este caso de las empresas,
y en el ámbito internacional la OCDE ha sido el orga-
nismo impulsor de los nuevos estudios de medición de la
innovación, plasmados, como todos ustedes saben, en el
Manual de Oslo, donde se valora ya toda esta inversión en
materia básica y en materia tecnológica, esa inversión
muchas veces no tangible.
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En cuanto al Plan Nacional de I+D, nosotros creemos
que la Secretaría de Estado está en el camino adecuado.
También quiero hacer hincapié, como ya lo hemos hecho
todos, en algo importante, y es que en los últimos años se
ha cambiado la tendencia presupuestaria enormemente y
también en este último año, porque, a pesar de estar en
años de control presupuestario para otras muchas actuacio-
nes gubernamentales, sin embargo, se ha cambiado el año
pasado con un aumento de 235.000 millones y este año se
han sobrepasado los 310.000, casi los 311.000 millones de
pesetas más para I+D. Es importante resaltar esto porque
pone de manifiesto el interés no solamente de la Secretaría
de Estado, sino de toda una acción de Gobierno conjunta,
que apuesta por esa política de investigación y desarrollo.

El señor Secretario de Estado también ha hecho un aná-
lisis pormenorizado de las mejoras que suponen en el sis-
tema de I+D la creación de la Oficina de Ciencia y Tecno-
logía y la reorganización de la propia Secretaría de Estado
en ese sentido. Y esto es importante porque, quizá, esto
viene marcado por una organización que dio lugar a la dis-
persión, y considero que esa Oficina debe ser, como ha di-
cho el señor Secretario de Estado, de apoyo a la CICYT y
debe ejercer esa acción coordinadora. Yo creo que nadie ha
roto el consenso en ciencia. El consenso se podría haber
roto cuando se empezó a tener un cambio descendente en
la cuestión presupuestaria. Pero si se abre otro camino no
se puede decir que se ha roto el consenso. Si alguien lo
considera roto, será su responsabilidad.

Pensar que en ciencia todo se ha aprendido es caer en el
error de aquellos pintores noveles que creían que todo lo
sabían. En ciencia todo es mejorable. Los métodos tam-
bién son mejorables y nada es desechable. Y no basta ha-
cer futuribles sobre actuaciones de las que sólo se puede
hablar. Habrá que hacer análisis de hechos. Una vez anali-
zados los hechos y tomado el contacto en algo tan inci-
piente, que lleva sólo un mes, hay que pensar por qué se ha
tenido que crear esta Oficina, porque en I+D las cosas van
tan rápidamente que en algunos momentos el anquilosa-
miento se ha producido, y lo hemos visto a partir de algu-
nos años no muy lejanos. Yo pienso que es obvio hablar
del rango de la Oficina. Vamos a esperar esos resultados y
parte de las cuestiones que aquí se han planteado yo creo
que serían mucho más oportunas si las aclarara en la com-
parecencia del Director General de la Oficina, que está ci-
tado en esta Comisión y que será, en definitiva, el que ten-
dría que hablar de estas cuestiones.

El Secretario de Estado también ha llevado a cabo una
descripción del programa de promoción general del cono-
cimiento y la formación y la movilidad del personal inves-
tigador, así como de las becas que nosotros vemos oportu-
nas en todas las áreas del conocimiento, porque esa forma-
ción del profesorado, respecto a la que él ha sido amplio en
su exposición, se ha tomado en la sociedad y también
desde los gobiernos, que quizá son un poco los más atrasa-
dos. Quizá las empresas valoran esto antes, pero también
se ha tomado conciencia desde la Secretaría de Estado y
desde el Gobierno de que no son siempre los activos mate-
riales los determinantes de un beneficio futuro, sino que
esos elementos, que yo antes he llamado intangibles, son

con los que cuentan las organizaciones, son la capacidad
innovadora y son los que dan la credibilidad de sus pro-
yectos y la incentivación para impulsar los informes. Y esa
formación del elemento humano es importantísima para el
investigador.

A nosotros nos ha parecido interesantísimo, y sabemos
que el Gobierno tiene un amplio interés en este asunto, in-
tegrar a los doctores formados en el extranjero. Ésa es una
asignatura pendiente que este país lleva arrastrando desde
hace muchos años. Yo diría, en relación con esos persona-
jes que vuelven formados de los centros de excelencia y
que no encuentran salida en el sistema de ciencia y tecno-
logía español, que no es una enfermedad infecciosa que
aparece rápidamente —y perdóneseme el símil corpora-
tivo—, sino que es una enfermedad crónica, casi endé-
mica, que España arrastra desde hace muchos años y desde
hace unos años se está haciendo ese esfuerzo de recupera-
ción. No podemos lograr que una enfermedad crónica y
endémica remita al primer síntoma tratado. Es un amplio
camino el que hay que recorrer y vemos que se está en ese
camino importante.

El señor Secretario de Estado se ha referido también al
incremento presupuestario del Fondo Nacional para el De-
sarrollo de Investigación Científica y Técnica, cuestión
ciertamente importante —no quiero ser más reiterativa en
este asunto—, sobre todo, para personas que, como yo, re-
presentamos a ciudadanos de las Comunidades donde se
han abierto convocatorias especiales, Comunidades 1 y 2.
Ello supone que la investigación tiene en estos momentos
en España otras vertientes, aparte de la propia investiga-
ción, como intentar captar y desarrollar ciertas zonas en
aras de evitar la desigualdad, es decir, el desarrollo cientí-
fico de dichas Comunidades Autónomas, lo que ha su-
puesto también un desarrollo presupuestario para algunos
de los centros de investigación, así como la descentraliza-
ción de los proyectos, proyectos que, como el señor Secre-
tario de Estado ha dicho, son de gran envergadura. Y esto
es importante, porque la investigación debe ser un motor
de cohesión también entre las diferentes Comunidades Au-
tónomas, lo que desde Andalucía se valora notablemente y
se espera el resultado de estas convocatorias de proyectos
con gran interés.

Los objetivos del Plan para 1998, a lo que ya se ha re-
ferido el señor Secretario, son un capítulo importante y han
quedado suficientemente claros. Los podríamos resumir
diciendo que nos parece razonable toda la participación de
investigadores del sector público en la investigación apli-
cada, ese sistema de articular la ciencia y la tecnología y
coordinar los programas internacionales con participación
española, que tan alto deja el pabellón español de nuestros
científicos, así como la propia intención del Estado espa-
ñol de participar en esos proyectos.

Sus palabras sobre el Consejo han sido muy importan-
tes, porque los que nos movemos en el mundo de la inves-
tigación sabemos que el Consejo Superior de Investigacio-
nes Científicas ocupa un lugar destacadísimo en el sistema
español de ciencia y tecnología y la adaptación a la LO-
FAGE supone su modernización y aplicación a la gestión.
Este Consejo es un orgullo para todos nosotros y es impor-
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tante que sea un objetivo prioritario de perfeccionamiento.
Estamos enormemente satisfechos y sabemos que se
avanza en este terreno.

La portavoz del Grupo Parlamentario Socialista decía
que existiría la necesidad de que hubiera una comparecen-
cia por parte del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas. Su señoría no recuerda que se celebró una hace
muy pocos meses. Quizá todavía hay petición de compare-
cencias de aquella época, antes de que compareciera el
Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tíficas. Fue una comparecencia extensísima, que consta en
el «Diario de Sesiones», referente a la coordinación, aun-
que todas serían siempre bienvenidas y acogidas con
enorme satisfacción por esta Comisión.

Por último, quisiera decirle a la señora De Boneta que
hoy día todo el mundo valora los activos básicos. Hay una
nueva tendencia en la economía internacional sobre la va-
loración de los activos de la investigación básica muy por
encima de cómo se han valorado con anterioridad. Y si eso
lo hace el mundo empresarial, cómo no va a hacerlo el pro-
pio Estado, las Secretarías de Estado y los Ministerios.

Por último, señor Secretario de Estado, quisiera hacerle
una pregunta con relación a la financiación procedente de
los fondos FEDER para los próximos años. ¿Tenemos es-
peranzas de que sean importantes? ¿Cómo ve usted esta
posible ayuda, siempre estimada?

Muchísimas gracias, señor Secretario de Estado, por su
comparecencia, y sólo me resta felicitarle por ella.

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora
Fernández de Capel.

Señor Secretario de Estado, antes de concederle la pala-
bra, permítame que le formule un ruego. Y es que, dada la
hora en que nos encontramos y habida cuenta de que habrá
sesión plenaria, tanto en el Congreso como en el Senado, le
rogaría, si fuera posible, la máxima brevedad. En todo
caso, para completar las respuestas a las preguntas que se
le han formulado, siempre tiene la posibilidad de hacerlo
por escrito, a través de la Presidencia de esta Comisión.

Muchas gracias.
Tiene la palabra el señor Secretario de Estado.

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE UNIVER-
SIDADES, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO
(González González): Muchas gracias, señora Presidenta.

Muchas gracias por las observaciones, aun por las ob-
servaciones críticas que se me han dirigido. No pretendo
demostrar que mi adversario se encuentra en el error, sino
intentar encontrar con él una base de coincidencia más
profunda, por encima de las aparentes discrepancias.

Procuraré seguir el consejo, señora Presidenta, de la
brevedad y responder a las principales líneas de objeciones
y observaciones que se me han hecho.

En primer lugar, quiero hacer una pequeña observación
introductoria. La Senadora Riera se ha referido a que he
hablado de buena música y buena letra y que compartía la
música, pero no la letra. La verdad es que, por mi creencia
en los derechos de propiedad, he de decir que esta opinión
es de un Senador del Grupo Parlamentario Socialista, se-

ñoría, y hay que darle al señor Lissavetzky lo que es suyo.
No me lo atribuya a mí, que no me lo merezco. Ha sido una
afortunada opinión del señor Lissavetzky, respecto de la
cual recuerdo que le contesté que, al menos, cuando dos
hombres oyen la misma música quizá sea que, sin saberlo,
están siguiendo el mismo paso, o el mismo tambor y, si lle-
van distinto paso, es que están oyendo distinta música.
Pero agradezco que, al menos, haya alguna coincidencia
en la música.

Me complacen la mayoría de sus observaciones y obje-
ciones, aún aparentemente discrepantes. Y quisiera encon-
trar debajo de esa discrepancia aparente una coincidencia,
en cuanto consiga explicarle mis argumentos, en la que es-
pero fundamentar un futuro consenso, tanto con su señoría
como con las demás señorías intervinientes.

Hay un tema que he visto que suscita gran preocupa-
ción, que es la creación de la Oficina y la confusión exis-
tente entre qué va a gestionar la Oficina y qué va a gestio-
nar la Dirección General de Investigación y Desarrollo,
dependiente del Ministerio de Educación. Y creo que ahí
existe una interpretación derivada de cierta ambigüedad en
el uso de una misma palabra. Lo aclaro para que podamos
entenderlo.

Cuando la Ley de la Ciencia se refiere al Plan Nacional,
está refiriéndose a todo el gasto presupuestario en investi-
gación, a toda la Función 54, a los 311.000 millones de pe-
setas, en números redondos —en concreto 310.888 millo-
nes de pesetas—. Pero, habitualmente, usamos la palabra
Plan Nacional —y se ha venido usando así en los últimos
planes— para referirnos al Fondo Nacional que gestiona el
plan, y ese Fondo lo gestiona el Ministerio de Educación y
lo seguirá gestionando.

¿Qué ha pasado con la Oficina y con la separación de
funciones? Los problemas de coordinación de cualquier
política —y de la política de investigación también— son
enormemente difíciles y delicados, porque parece que
siempre tienen una vocación de intromisión en territorios
de cada uno de los departamentos de cualquier gobierno,
sea del gobierno de la legislatura anterior, de éste, o de
cualquier otro.

Estos problemas ya se planteaban hace mucho tiempo,
son problemas de coordinación de políticas. Y recuerdo
que en esta tarea de investigación —me permitirá esta pe-
queña vanidad de profesor— estudié los problemas de co-
ordinación en un mecanismo que parecía tener voluntad
coordinadora por su propia estructura, pues era un meca-
nismo autoritario —felizmente superado— en el régimen
anterior. Entonces, había un problema de coordinación de
las políticas de los Ministerios. Por ello, se creó, primero,
una oficina, después, un plan de desarrollo, se buscaron
mecanismos de coordinación, porque no parecían poder
coordinarse, aunque el mando era único. De modo que
existen esos problemas porque cada Ministerio, por la
fuerza natural de las cosas, tiende a defender su territorio y
sus competencias.

A la hora de coordinar desde un Ministerio como el de
Educación, que es un Ministerio en pie de igualdad con los
demás, se presentaban dificultades de seguimiento por
parte de los demás Ministerios coordinados. De modo que,
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si las funciones de coordinación se extraían y se elevaban
de rango, parecía más natural que, dado que la Presidencia
del Gobierno tenía un rango superior a los demás Ministe-
rios, la Oficina debería depender, naturalmente, de este ni-
vel y debería asumir funciones coordinadoras, no funcio-
nes de gestión.

Todos los fondos de investigación que son capturados
en proyectos competitivos por los investigadores, las em-
presas, es decir, todo el Fondo Nacional que financie el
Plan Nacional depende del Ministerio de Educación y Cul-
tura. Sólo las funciones de coordinación, que son estricta-
mente técnicas y, naturalmente, con algo de auctoritas,
para forzar la coordinación si no lo hacen espontánea-
mente, son las que se cristalizan en esa Oficina, más la ges-
tión de las grandes instalaciones o la representación en
grandes instalaciones nacionales e internacionales. Pero,
en realidad, el Fondo Nacional, en sentido lato, es lo que
va a coordinar esa Oficina, es decir, la Función 54, pero el
fondo nacional en sentido pequeño, con «f» pequeña —el
Plan Nacional, con «P» grande, en el sentido de la Ley de
la Ciencia, es toda la Función 54—, es el que está residen-
ciado, y seguirá residenciado, de forma natural, en el Mi-
nisterio de Educación. Por eso, en el presupuesto del Mi-
nisterio de Educación verá usted el Fondo Nacional que si-
gue financiando los correspondientes rubros. El Plan Na-
cional de I+D tiene en el área de calidad de vida nueve pro-
gramas: tecnología, salud, tecnología I+D agraria, medio
ambiente, etcétera; y en las áreas de tecnología de la pro-
ducción, seis programas; en total, 19 programas naciona-
les. Luego hay unos programas horizontales especiales y
unos programas sectoriales. Todos estos componen el Plan
Nacional, financiado con el Fondo Nacional, y pueden re-
cibir otros fondos de los demás ministerios.

La financiación de todo el gasto presupuestario de toda
la Función 54 sería, en el teórico sentido de la Ley de la
Ciencia, lo que la Ley aludía del Plan al final, pero con el
paso del tiempo se vino hablando de Fondo Nacional y de
plan nacional, con «p» pequeña, en el sentido del plan na-
cional financiado con el Fondo Nacional, que está residen-
ciado en el Ministerio de Educación.

Una vez aclarada esta confusión, tal vez se pueda en-
contrar más consenso del que aparentemente mostraban
las discrepantes palabras de alguno de mis objetores. Pero,
además, se ha dicho que no había crecido este plan nacio-
nal, pero no es exacto, si me permite su señoría. El Fondo
Nacional para el Desarrollo de la Investigación Científica
y Técnica alcanzaba en 1997 18.000 millones de pesetas;
en 1998, el presupuesto era de 21.000 millones de pesetas.
Esto supone un crecimiento de un 21 por ciento, pero la
importancia que se concede a la investigación revelada por
esta cifra sólo se ve si observamos no ya lo que ha crecido,
que no es poco, sino también cómo contribuye al total de
las transferencias de capital. El Fondo Nacional contribuye
nada menos que con un 78,7 por ciento, es decir, es el
fondo estrella financiador en cuanto a contribución al total
del rubro de las transferencias de capital para investiga-
ción. La importancia se mide por la contribución. La im-
portancia del aporte económico en una familia de uno, dos
o tres sueldos se mide por la contribución del sueldo al to-

tal de ingresos de la familia. El Fondo Nacional ha crecido,
contribuye notablemente, y en este punto quizá las discre-
pancias son también aparentes. Los números cantan, mira-
mos los números y vemos que son los que son. Les puedo
dar los grados de ejecución, pero no creo que deba fatigar-
les con más cifras, que bastante he fatigado a sus señorías
ya.

Una segunda cuestión también planteada es la de las
competencias. Se me pregunta, señoría, si en el Decreto
121/98, de 30 de enero, las competencias asignadas a la
Dirección General del Consejo Superior de Investigacio-
nes Científicas no quedan vacías de contenido. Ésta es una
pregunta pertinente. Las competencias vienen recogidas en
el Decreto que aquí tengo, en su artículo 3, que resulta mo-
dificado por el apartado J. Dice que a la Dirección General
en cuestión, la de Enseñanza Superior de Investigaciones
Científicas, se le atribuyen las relaciones internacionales
en el ámbito de las competencias de la Dirección General.

Pues bien, las competencias de esta Dirección General
están, por una parte, delimitadas por las propias competen-
cias de la Oficina. La Oficina tiene como competencia la
coordinación de nuestra presencia en organismos interna-
cionales, pero en las relaciones internacionales tanto el
Ministerio como la Secretaría de Estado como nuestras
embajadas representan a España en el extranjero, en este
caso en la Unión Europea, y el Director General asume las
antiguas obligaciones de la antigua Dirección General de
Enseñanza Superior por la presencia y defensa de los inte-
reses concretos de los investigadores, porque los investiga-
dores también compiten por proyectos europeos, y es la
Dirección General la que defiende a esos investigadores, y
no la Oficina. La Oficina sólo coordina la presencia de Es-
paña en los organismos internacionales, en las grandes ins-
talaciones internacionales. La representación en el Con-
sejo de Ministros de la Ciencia la tiene, precisamente, la
Ministra de Educación y Cultura o el Secretario de Estado,
por delegación. La representación no la tiene la Oficina,
sino que tiene rango de ministro o de secretario de Estado.
La presencia en las grandes instalaciones la tiene la Ofi-
cina para coordinar la asignación de los fondos, las cuotas
que aportamos en las grandes instalaciones. Ésa es su fun-
ción, ahí se agota la suya y ahí comienza la función de la
Dirección General cuando tiene que defender a sus inves-
tigadores, que siguen dependiendo del Ministerio de Edu-
cación y Cultura para la presencia en Europa y en la bús-
queda de proyectos competitivos. Defiende a los investiga-
dores del CSIC, del sistema universitario general, etcétera.
De modo que ésa es la delimitación de competencias, y
esta pregunta me complace especialmente porque es muy
pertinente y puede dar lugar a cierta nebulosa si no se re-
flexiona en la parte que queda y la parte que se va. Es na-
tural, sucede a veces con las separaciones de cualquier
parte de un conjunto.

También se me pregunta sobre la posibilidad de transfe-
rencia —que, al parecer, ha salido en la prensa—, bien a la
Generalitat o a algún otro organismo, de las becas y de los
organismos de investigación. En realidad, hasta el mo-
mento no hay negociaciones en ese sentido ni se ha cerrado
ninguna transferencia de ese tipo, ni proyecto. Nuestras ac-
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tuaciones se orientan a convocatorias competitivas, es de-
cir, no hay cupos. El nuevo programa de proyectos de I+D
busca una mejor coordinación con las Comunidades Autó-
nomas, ciertamente, pero no hay que olvidar que son con-
vocatorias competitivas para todo el Estado y que se pue-
den presentar a esas convocatorias competidores de las
distintas Comunidades Autónomas y, por supuesto, la Ge-
neralitat, la Comunidad Autónoma Vasca. El representante
del Consejo General de la Ciencia y Tecnología, Félix
Goñi, que es el Director General de Investigación del Go-
bierno Vasco, tiene plena conciencia de la naturaleza de
este tipo de convocatorias competitivas.

En realidad, el Tribunal Constitucional ya se ha pro-
nunciado en conflictos de competencias en investigación
científica entre el Estado y las Comunidades Autónomas,
estableciendo una concurrencia de competencias entre Ad-
ministraciones, sin atribuciones exclusivas o excluyentes
de unas sobre otras, derivándose la necesidad de una ade-
cuada coordinación. Me permitirá, puesto que este tema se
ha planteado reiteradamente, que lea el artículo 44, apar-
tado 2, de la Constitución Española, que dice que los po-
deres públicos promoverán la ciencia y la investigación
científica y técnica en beneficio del interés general. El ar-
tículo 149.15 también señala que el Estado tiene compe-
tencia exclusiva sobre determinadas materias, y en el 15 d)
sobre fomento y coordinación general de la investigación
científica y técnica. De modo que, en principio, no veo
más que cuestiones que son, fundamentalmente, de coope-
ración y de competencia.

En el caso de la Comunidad Autónoma vasca, por ejem-
plo, esta cooperación y esta competencia han sido muy
fluidas. El Consejo ha culminado, a través de diversos ór-
ganos, el proceso de aprobación de centros mixtos con la
Comunidad vasca. El Ministerio de Educación y Cultura
garantiza toda la financiación que se había pedido en el
curso de las conversaciones. La Universidad del País
Vasco todavía no ha contestado, pero todo depende de la
decisión de esta Universidad y la correspondiente contra-
parte del País Vasco, pero en todo caso se ha producido la
contratación en el mes de enero de un joven doctor por
parte del Consejo, con destino a la unidad asociada, que di-
rige el doctor Echenique, puesto que el régimen de dicha
unidad así lo permite. En el caso, por ejemplo, de la Co-
munidad Autónoma Catalana la implicación del Consejo
es muy significativa, y el equipo directivo del CISC plan-
tea todo tipo de cooperación —ésta es la palabra clave—
con el Gobierno autónomo, existe una relación muy pro-
ductiva, muy fluida, que se instrumenta a través del coor-
dinador institucional de la Comisión Mixta Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas-Generalitat, y otras Co-
misiones Mixtas con universidades catalanas, así como
otras muchas instancias.

Por tanto, simplemente me atrevería a señalar que ahí
no hay un cupo, sino una cooperación, una coordinación,
una gran flexibilidad y, sobre todo, una delimitación nota-
blemente nítida de las competencias.

Se han planteado algunos problemas con los retrasos de
los pagos a los sabáticos, que ya están solucionados. La
convocatoria de los sabáticos en realidad no provocó nin-

gún retraso jurídico, porque estas convocatorias eran
abiertas y, aunque no se hubiera publicado la convocatoria,
los investigadores extranjeros siguen incorporándose, pero
se ha solucionado el retraso de los pagos a los sabáticos.

Finalmente, se me ha preguntado también por una cues-
tión que preocupa notablemente, que es la de los contratos
de incorporación, la estabilidad de los contratos de investi-
gadores, etcétera. Estos contratos de incorporación no son
700; nosotros tenemos contabilizados 450 ó 460, porque
depende del momento del contrato, en el año 1993; 300
son del programa del Ministerio y 150 del programa del
CSIC. Desde el inicio de ambos programas ha habido
aproximadamente unos 800 contratos, y los 450 están ac-
tualmente vivos. Estos 450 contratos están en proceso de
estabilización sucesiva, dependiendo también de cómo
vaya la oferta de empleo. Estamos pendientes de la Oferta
Pública de Empleo que va a sacar el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, y estamos negociando muy intensa-
mente para ofertar lo máximo posible a estos investigado-
res.

Es verdad, señoría, que, al menos en pura doctrina, to-
dos quisiéramos que todos los investigadores tuvieran la
máxima estabilidad posible; pero todos los investigadores,
todos los profesores, todos los torneros, todos los mandri-
ladores, todos los trabajadores de muchas empresas, todos
buscamos la estabilidad, pero dentro de lo óptimo tenemos
las restricciones derivadas de las posibilidades de nuestros
recursos; de que los recursos están gobernados por la esca-
sez; podemos aumentarlos lo que podamos en tiempos de
austeridad, e intentamos aumentarlos, si no es con estabili-
dad al principio, mejor será aumentarlos, aunque no tengan
estabilidad, y luego ya intentaremos buscar esa estabili-
dad. Pero, realmente, las medidas en este año quizá pudie-
ran afectar a un 25 por ciento del colectivo afectado, por lo
que hay que esperar que en 3 ó 4 años resolvamos el pro-
blema totalmente. No puedo decirle a usted que vamos a
contratar mañana a todos en empleo fijo y estable, porque
el empleo fijo, además, no es una característica del mundo
que se asoma de puntillas en la frontera del próximo siglo.
En realidad, estamos en la aldea global —esa palabra de
mal gusto—, en una mundialización donde el empleo fijo
es un ave rara, y es muy difícil de conseguir. Lo intenta-
mos, señoría, lo buscamos y lo comprendemos, pero no
podemos garantizar lo que no garantizan nuestros homólo-
gos en el resto de la Comunidad.

Bien, señorías, creo que no ha quedado ninguna pre-
gunta específica sin contestar. Si alguna hubiera quedado,
estoy dispuesto a contestar por escrito a todas las que se
me hagan. Simplemente quiero contestar a una pregunta de
cierta importancia, que me parece también muy pertinente
y que agradezco. Es la relativa a los Fondos FEDER que
realmente se van a gestionar.

Señoría, hay dos tipos de convocatorias para los Fondos
FEDER: las convocatorias para infraestructuras científicas
tradicionales, en las que nosotros no aportamos cofinan-
ciación alguna, sólo somos gestores de las mismas, y que
son para regiones Objetivo 1, es decir, regiones en las que
se promueve el desarrollo, y para regiones de Objetivo 2.
En estas convocatorias convencionales donde España no
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aporta cofinanciación, para el período 1994-1999 hemos
recibido y hemos de recibir —ya que hablamos de los años
1994/1999— 74.309 millones de pesetas, es decir, el 70
por ciento por parte de la Unión Europea y el 30 por ciento
de las OPIs beneficiadas. Para las regiones de Objetivo 2
sólo somos una parte del conjunto de las actividades; son
regiones que promueven la reconversión en zonas en de-
clive industrial; en este caso hemos de recibir 16.341 mi-
llones de pesetas en el período 1997/1999. Ésta es la fi-
nanciación tradicional que nos viene de fondos estructura-
les; pero, además, hay una financiación por un mecanismo
nuevo, al que ya me he referido, pero al que me volveré a
referir muy brevemente. Ésta es una novedad del año
1998, que tiene aportación presupuestaria de la propia Se-
cretaría del Estado.

En las regiones de Objetivo 1 la Comunidad Europea fi-
nancia el 70 por ciento y la Secretaría de Estado el 30 por
ciento. Pues bien, en las regiones de Objetivo 1 para el pe-
ríodo 1998-1999 se han de cofinanciar 24.886 millones de
pesetas, en números redondos 25.000 millones de pesetas,
de los cuales, la Secretaría de Estado, como es natural, co-
financia el 30 por ciento, que serán 7.466 millones de pe-
setas. Para las regiones de Objetivo 2 la Secretaría de Es-
tado financia el 50 por ciento y la Unión Europea el otro
50. Si son 3.000 millones de pesetas, cada uno financia
1.500 millones de pesetas; es decir, en total, la Secretaría
del Estado con 9.000 millones de pesetas captura 27.886
millones de pesetas en dos años; o sea, con 4.500 millones
de pesetas cada año se capturan en los dos años 27.886 mi-
llones de pesetas, lo cual es una esperanza muy grande, no
sólo para infraestructuras científicas, sino para los proyec-
tos de investigación. Eso sin contar las becas de formación
de personal investigador, que proceden del Fondo Social
Europeo, de las cuales en las regiones de Objetivo 1 para el
período 1994/1999 capturamos 15.200 millones de pese-
tas, con un 70 por ciento financiado por el Fondo Social
Europeo y un 30 por ciento por la Secretaría de Estado; y
en las regiones de Objetivo 2 capturamos precisamente
19.069 millones de pesetas para el mismo período, con un
porcentaje del 50 por ciento cada uno, sin contar una pe-
queña financiación para «masters» de 85 millones en el pe-
ríodo 1994/1999.

Por tanto, le agradezco, señoría, la pregunta y su inter-
vención, y les agradezco a todos ustedes las intervencio-
nes y las reflexiones sobre la delicada estructura —porque
he visto que en todas las intervenciones hemos concor-
dado— entre investigación básica e investigación orien-
tada o aplicada. Esa delicada estructura indica que no se
pueden separar, que es un matrimonio indisoluble, de los
pocos que existen que no se pueden disolver, y si se di-
suelven pierden los dos, en este caso. Es un matrimonio
indisoluble porque no es concebible una investigación
aplicada sin previa investigación básica, no es concebible,
y normalmente es más un «continuum» que una separa-
ción nítida, que sólo existe como un ente de razón en las
mentes de los economistas que utilizan un modelo teórico
para entender el mundo, porque el mundo es mayor que
nuestros pequeños cerebros; necesitamos un pequeño mo-
delo para entenderlo, que simplifique, que represente sim-

plificadamente el mundo. Pero el mundo es un «conti-
nuum». Por tanto, yo encuentro bastante artificiosa la dis-
tinción cuando se usa como arma arrojadiza. Es una dis-
tinción analítica, no es una distinción política, aunque los
políticos la usen.

Muchas gracias, señora Presidenta.

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Secretario
de Estado.

Señorías, les voy a conceder la palabra, pero no más
allá de tres minutos a cada portavoz que la ha solicitado. Al
mismo tiempo que he hecho el ruego al señor Secretario de
Estado, que ha cumplido en la medida de lo posible, les ro-
garía a sus señorías también la mayor brevedad.

Tiene la palabra, Senadora Riera Madurell.

La señora RIERA MADURELL: Muchas gracias, se-
ñora Presidenta. Lo intentaré.

Señor Secretario de Estado, quizá sí que emitamos la
misma música, pero son dos altavoces absolutamente se-
parados, y tendríamos que hacer alguna cosa para sintoni-
zarlos, no tanto su altavoz y el nuestro, sino el suyo y el de
los investigadores de este país. Por tanto, yo creo que po-
demos encontrar vías, pero tendríamos que hacer un es-
fuerzo.

Voy a pedirle alguna matización sobre alguna de las ex-
plicaciones que usted nos ha dado, explicaciones que le
agradezco, pero, desgraciadamente, al menos a nuestro
modo de entender, son explicaciones que a veces se con-
tradicen con los hechos.

En relación con la Oficina, señor González, usted ha di-
cho que su Secretaría de Estado tiene el Plan Nacional,
tiene el Fondo Nacional. La función 54, que afecta a dis-
tintos ministerios, seguirá afectando a distintos ministe-
rios. Entonces, vuelvo a mi pregunta porque no me queda
claro: ¿de qué recursos va a disponer la Oficina?

También me gustaría que me dijera algo en relación
—para ir rápidamente al grano— con la corrección de
errores, que nos parece que cambia sustancialmente el
contenido de esta Oficina.

Nosotros no estamos en contra, señor González, de que
la ciencia dependa de Presidencia, ni mucho menos. Sí es-
tamos en contra de que se debilite el Plan Nacional porque
nosotros pensamos —y mucha gente con nosotros— que
es una herramienta válida y fundamental. Estamos en con-
tra de que rompan la unidad de acción. No puedo entender
cómo rompiendo la unidad de acción se puede conseguir
una mejor coordinación y, lógicamente, también estamos
en contra de que rebajen el presupuesto. Por tanto, estamos
en contra de que dejen sin contenido la Ley de la ciencia.
Esto es así, esto lo han hecho ustedes. Ciertamente, queda-
ban asignaturas pendientes en nuestra época pero, como ha
dicho la señora portavoz del Grupo Popular, me tiene que
reconocer que éste es un momento de bonanza económica,
y le preguntaría si se acuerda de todo lo que los socialistas
hicimos por la ciencia en nuestro momento de bonanza
económica.

Por tanto, nosotros estamos en contra de que se debilite
el Plan Nacional, y esto sí que es una política que los so-
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cialistas vamos a combatir, no por nada, sino simplemente
porque pensamos que no es bueno para el país.

No me ha dicho nada de la Agencia Nacional de Eva-
luación y Prospectiva. De todas maneras, siguiendo las in-
dicaciones de la Presidenta, me parece muy bien que nos lo
conteste por escrito.

En cuanto a las relaciones internacionales, me gustaría
que, por ejemplo, me concretara quién llevaba la relación
con el programa marco, si la Oficina o usted. Voy a leer
con mucho detenimiento la explicación que usted nos ha
dado, debo confesar que me ha costado un poco seguirle en
este aspecto concreto, pero la verdad es que su interven-
ción ha sido muy densa y voy a leer con mucha atención
todo lo que nos ha dicho.

Permítame que insista también en el tema de las plazas
del CSIC y en la necesidad urgente de arreglar la situación,
absolutamente en precario, de este colectivo de investiga-
dores contratados. Insisto, señor González, en que la in-
versión que se ha hecho en capital humano ha sido muy
importante. Ha sido una apuesta de futuro que ahora em-
pieza a dar sus frutos. Tenemos muchos investigadores,
muy bien preparados, que quieren y que deben regresar a
nuestro país por el bien de nuestro país y para mantener el
prestigio y el nivel que hemos alcanzado en muchos cam-
pos. Estamos, repito, en un momento de bonanza econó-
mica —esto es muy importante— y, por tanto, inviertan en
investigación, porque invertir en investigación es invertir
en futuro, en progreso y en modernidad. Arreglen, señor
Secretario de Estado, la situación de estos investigadores
contratados porque, si no, van a regresar a los países donde
se han formado y nuestra inversión en capital humano se
va a perder.

Para terminar, sólo dos palabras sobre el consenso. El
consenso es fundamental en toda la política de Estado. No-
sotros pensamos que la política científica debe ser una po-
lítica de Estado. Cuando hablamos de romper el consenso
creo que en este momento lo decimos con propiedad. Us-
tedes, con las últimas actuaciones, decimos que han roto el
consenso porque han actuado de forma unilateral y arbitra-
ria. Pensamos, y esto me parece quizá lo más importante
de hoy, que están desmontando algo que estaba funcio-
nando sin dar un modelo alternativo. Creo que deben escu-
char a los científicos españoles porque están muy descon-
tentos y reclaman más y mejores inversiones en investiga-
ción, más y mejores inversiones en ciencia. Los rectores de
la Universidad, los profesores, los investigadores, el perso-
nal contratado, los becarios piden una política científica
más rigurosa y mejor dotada en personal y en presupuesto.

Señor Secretario de Estado, deberían poner remedio a
todas estas cuestiones por el bien del país.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora
Riera Madurell.

Tiene la palabra la señora De Boneta, a la que también
le ruego, por favor, brevedad.

La señora DE BONETA Y PIEDRA: Gracias, señora
Presidenta. Voy a intentar intervenir casi telegráficamente.

En primer lugar, efectivamente, me ha releído el señor
Secretario de Estado la Constitución —la conozco— y yo
lamento no poderle leer, pero se lo digo de memoria, el ar-
tículo 10.16 del Estatuto de Autonomía del País Vasco. Es
competencia exclusiva del País Vasco —dice el artículo
10.16— la investigación científica y técnica en coordina-
ción con el Estado. En todo caso, en esto vamos a discre-
par siempre, aunque no sea ni su culpa ni la mía, puesto
que son las Cortes Generales las que han aprobado, con las
mismas palabras, las mismas competencias exclusivas que
no concurrentes ni compartidas. Yo defiendo la interpreta-
ción que creo que me asiste en Derecho en función del Es-
tatuto de Autonomía del País Vasco.

Espero que me conteste por escrito en relación con los
proyectos y financiación de proyectos con la Comunidad
Autónoma Vasca y sobre la situación de las relaciones con
la propia UPV. Me ha dicho que en este momento no hay
nada, y yo sé que en este momento no es que no haya rela-
ciones, sino que no hay una concreción en los proyectos, y
conozco, efectivamente, unos proyectos que se me han ex-
plicado con reiteración, puesto que siempre que se me ha
hablado desde la Secretaría de Estado, anterior y ésta, y
por parte de la propia señora Ministra, siempre se me ha
hablado de los proyectos de los doctores Echenique y
Goñi, que conozco perfectamente puesto que los conozco
no sólo a nivel científico, sino a nivel de amistad con am-
bos.

En todo caso, me voy a referir a dos cuestiones muy
concretas nada más. Es verdad que en ciencia todo es me-
jorable, como decía la portavoz del Grupo Parlamentario
Popular, pero por sus explicaciones sobre la Oficina y el
sentido de creación de la misma, de esta coordinación y la
administración o la gestión del Fondo Nacional, de todas
estas cuestiones que nos ha planteado, aunque quedan to-
davía algunas no muy claras —lo ha indicado la Diputada
Riera—, yo creo que de la lectura de lo que ha dicho se nos
aclararán y con las explicaciones que nos envíe por escrito
lo entenderemos mejor, pero lo que es evidente es que la
coordinación de unos fondos o de su aplicación exige tam-
bién el que haya una estructura y unos medios materiales
para llevar a cabo esa coordinación. Yo creo que hay que
saber con qué recursos cuenta esa Oficina para llevar a
cabo la función que se le asigna.

En cuanto a la política de personal, especialmente del
CSIC, quiero incidir en la necesidad de resolver, en la me-
dida de lo posible, la situación de los investigadores o de
muchos de ellos, y también  en que, ante esta situación tan
favorable de la economía, hay que aumentar los fondos
destinados a investigación.

Señor Secretario de Estado, quizá usted no lo conozca,
pero en el momento en que usted comparecía aquí hoy, a la
misma hora en que nos reuníamos aquí todos, se reunían
también, probablemente equivocados, delante del Con-
greso de los Diputados, un buen número de investigadores
manifestándose, y supongo que manifiestan su descon-
tento, lo único que ocurre es que se han equivocado de lu-
gar y han ido al Congreso en vez de al Senado, donde hoy
se celebra la Comisión Mixta. Hay un problema, y es un
problema de fondo que hay que resolver.
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Por último, y por referirme a su última explicación en
relación con la pregunta planteada por la portavoz Popular,
una pregunta muy oportuna por cierto, en este caso, para
usted, quiero decirle que nos congratulamos o, al menos,
yo me congratulo por el hecho de que con 9.000 millones
se puedan capturar 27.886 millones de pesetas para objeti-
vos que a todos nos importan.

Insisto en que el consenso se produciría con más faci-
lidad si se hubiera dado la explicación de la política desde
la Secretaría de Estado. Yo no hablo de rupturas sino de
conseguir adhesiones a la política, y hubiera sido más
apropiado que su explicación se hubiera producido antes
de encontrarnos en el Boletín Oficial con una oficina
nueva.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Se-
nadora.

Tiene la palabra la señora Fernández de Capel.

La señora FERNÁNDEZ DE CAPEL BAÑOS: Mu-
chas gracias, señora Presidenta.

Quiero agradecer una vez más las aclaraciones del se-
ñor Secretario de Estado y hacer ver cómo en el fondo,
quizá, todos estamos de acuerdo en que éste es un carro del
que todos tenemos que tirar y que, indudablemente, los
problemas que se manifiestan y las dudas en torno a ciertas
actuaciones de la Secretaría de Estado están más en armo-
nía a cómo se va a administrar la situación que en relación
al objetivo, que es el prioritario, de coordinar e impulsar la
ciencia en España.

Quizá con esta comparecencia hemos conocido que es
razonable el desarrollo de esa oficina y que es razonable
también el objetivo que esté marcado; los medios habrá
que arbitrarlos en su momento de la forma que todos sabe-
mos que se está haciendo, puesto que es una cosa tan no-
vedosa y tan recientemente creada que casi no ha dado
tiempo a poner en marcha.

Por último, quiero agradecer, una vez más, la generosi-
dad en el tiempo y la dedicación que el Secretario de Es-
tado, la Presidencia y la Mesa han tenido con esta Comi-
sión.

Muchas gracias, señora Presidenta.

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora
Fernández de Capel.

Señor Secretario de Estado, tiene usted la palabra, si así
lo estima oportuno.

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE UNIVER-
SIDADES, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO
(González González): Muchas gracias, señora Presidenta.

Muchas gracias, por todas las intervenciones. En pri-
mer lugar, la Senadora Riera ha hablado de que tenemos
altavoces que emiten sonidos distintos, espero encontrar lo
que hay para estos casos, que se llaman un ecualizador,
para mezclar los sonidos y llegar a una música que no sea
disonante ni distorsionada, que no distorsione ni la reali-
dad de los hechos, ni la verdad.

Me ha preguntado por los recursos de la Oficina, y he
de decirle que estará dotada con los recursos que requiere
solamente para coordinar la Función 54, recursos materia-
les, técnicos y personales y la gestión de las cuotas de las
grandes instalaciones internacionales. Ésos son los recur-
sos que tendrá la Oficina, los demás quedan en el Ministe-
rio. Quizá no se ha dicho aquí, yo le diré, aunque no lo sé
de memoria, que el número de personas está en torno a 20.
El gran porcentaje de recursos queda en la gestión de los
fondos porque gran parte del trabajo es gestión, de proyec-
tos competitivos, de proyectos de empresas, etcétera, re-
quiere unas cuantas personas para coordinar, para trabajo
informático, algunos medios materiales, más la gestión de
las cuotas de las grandes instalaciones; en realidad coor-
dina la aportación de esas cuotas a las grandes instalacio-
nes.

Doña María Teresa Riera ha afirmado que se debilita el
Plan Nacional. Yo sé que debajo de esas palabras hay co-
sas que están en el guión y tiene que decirlas, pero le he di-
cho las cifras, en las que no hay debilitamiento del Plan
Nacional, y no se rompe la unidad de acción porque, seño-
ría, todo dependía hasta ahora de la Dirección Superior de
la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología y si-
gue dependiendo de ella, es decir, el órgano que tiene la ju-
risdicción y la unidad de acción es la Comisión Interminis-
terial de Ciencia y Tecnología. Lo que sucede es que ahora
una oficina apoyará en esas funciones coordinadoras
—porque es un órgano grande, incluso la propia perma-
nente lo es— que antes llevaba directamente la propia Co-
misión Interministerial de Ciencia y Tecnología, y ahora
técnicamente se las aportará, delimitará y desbrozará la
propia oficina, pero de la CICYT dependía, de la CICYT
depende y de ella dependerá mientras tenga vida el Plan de
la Ciencia y la Ley de la ciencia siga funcionando.

Me preguntaba que de quién es competencia el V Pro-
grama Marco; jurídicamente es competencia de la CICYT.
La representación en el Consejo de Ministros de la Unión
Europea, de los ministros de la ciencia, la tiene la Ministra
de Educación y Cultura. De modo que ésa es la competen-
cia correspondiente en el Programa marco.

En el tema de la ANEP le diré que es como la joya de la
corona. Señoría, estoy muy orgulloso, tengo un santo a su
frente y con voto de pobreza, realmente es una maravilla y
no tengo ni una sola crítica, ni un solo malestar respecto a
la ANEP. Tiene tal neutralidad en su cabeza evaluadora
que es algo que, por la fuerza del peso de los hechos, debe
quedar en el seno del departamento que se ocupa de la cul-
tura y de la ciencia, en el Ministerio de Educación. Depen-
día y depende directamente de la Secretaría de Estado y si-
gue evaluando, como es natural, los proyectos competiti-
vos, los proyectos que quieran mostrar las distintas univer-
sidades, evaluando incluso perfiles de investigación, pero
depende de quien dependía. Si usted fuera Secretaria de
Estado, señoría, ¿de quién cree que debería depender la
ANEP? De la Secretaría de Estado, señoría. En realidad la
ANEP dependía de la Secretaría de Estado y seguirá de-
pendiendo de ella y estoy muy orgulloso de ella, de su di-
rector, de ese santo varón que tenemos ahí. No tenemos di-
rección general de relaciones con la Iglesia pero he pedido
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su canalización en cuanto la tengamos. Realmente la
ANEP es un órgano propio de la educación y la cultura y
es la institución más objetiva que tenemos, es el buque in-
signia, aunque muy callada y con pocos medios.

Coincido con doña María Teresa Riera en que la inver-
sión en capital humano es importante, y coincido con un
amigo mío, del siglo pasado, que se murió y que se lla-
maba Alfred Marshall, y con gran parte de los economistas
en que la inversión en capital humano es el motor del cre-
cimiento y del desarrollo. Estoy muy de acuerdo. Lo que
sucede es que el presupuesto del Estado se parece a una
dama requerida por muchos amores, que no puede aten-
derlos a todos y, entonces, si atiende a uno desatiende a al-
guien. De modo que, con lo que tenemos, con la presión
fiscal existente, que es alta, atendemos cuanto podemos y
priorizamos en cuanto podemos. Nadie más que yo, que he
escrito sobre ello mil veces, defiende la importancia del
capital humano como variable esencial y clave del creci-
miento económico.

Me dice usted que estamos en un momento de bonanza
económica. Es cierto que estamos en un momento, técni-
camente hablando, alcista del ciclo económico, pero tene-
mos unos retos y unos compromisos en los que tenemos un
órdago importante: tenemos que reducir nuestro déficit, re-
ducir nuestra carga de la deuda, controlar nuestra infla-
ción, es decir, no estamos en el mejor de los mundos. No
creo ni que mi Gobierno, ni ningún Gobierno sea tan triun-
falista como para creerse que estamos en un mundo de
Jauja; estamos en un mundo donde están mejorando las co-
sas, ha cambiado el sentido del ciclo, estamos en la parte
alcista del ciclo, los ciclos no duran eternamente y estamos

intentando que cuando venga el cambio de ciclo nos pille
económicamente ajustados, es decir, que nos pille con la
casa saneada y no con la casa patas arriba; ajustado el dé-
ficit, la inflación y la carga de la deuda. Por tanto, ese reto
no lo podemos perder de vista porque es una exigencia
para entrar con la cabeza digna en el concierto económico
de la Unión Europea.

He de decirle a la señora De Boneta que, efectivamente,
yo seré último en negar que el artículo 10 del Estatuto
Vasco dice lo que dice. No lo tengo a mano. Hubiera sido
un buen ejercicio académico —aunque éste no es el lugar
adecuado— para leer los dos textos legales. No lo niego,
señoría. Simplemente digo que, a la vista de los textos que
tengo a mano, no creo que mis palabras pierdan vigencia,
sino que se corresponden con el sentir general de esos tex-
tos que he leído.

Muchísimas gracias a la señora Fernández de Capel por
las cálidas palabras que me ha dedicado y por las alaban-
zas por la aclaración que he hecho.

Si me hubiera dejado alguna pregunta sin contestar, les
prometo a ustedes que tendrán una puntual contestación
por escrito.

Muchas gracias, a todos, señorías. Buenas tardes.

La señora PRESIDENTA: En nombre de esta Mesa le
damos las gracias, señor Secretario de Estado, por su com-
parecencia.

Agradeciendo a sus señorías y a los servicios de la Cá-
mara el trabajo realizado, se levanta la sesión.

Eran las quince horas y treinta minutos.
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